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			Nota del autor a
la tercera edición

			El derecho es una de las ciencias sociales en la que más se aprecia la necesidad de contrastar, lo que señala una norma, con lo que sucede en la realidad, cuando la misma se aplica.  El tema de precios de transferencia no es ajeno a esta necesidad. Así, hay que considerar lo que señalan los Lineamientos de Precios de Transferencia de la OCDE (Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico), la forma como los mismos se recogen en diferentes legislaciones y la aplicación práctica de estas normas. Es en la jurisprudencia donde se aprecia esta aplicación práctica y donde se pueden ver las múltiples aristas que tienen los casos de precios de transferencia. Tras el éxito de las ediciones pasadas es que se ha decidido realizar una nueva edición; en esta tercera edición hemos incorporado al libro jurisprudencia de Ecuador, Costa Rica, Colombia, Argentina y Perú. Las mismas han sido añadidas en las secciones en donde se explican cada uno de los métodos de precios de transferencia, dependiendo del que se utilizó o discutió en cada jurisprudencia. Además, las personas que adquieran el libro, ya sea en forma digital o física, podrán tener acceso, a través de un código, a una sección especial de la página web, en donde podrán descargar en forma gratuita información relacionada a la jurisprudencia, ya sea la resolución misma, tal como fue publicada, o comentarios y/o artículos públicos donde se comenta la misma. Ahora bien, como es evidente, luego de la edición del presente libro, se seguirá publicando diferente jurisprudencia en el mundo sobre precios de transferencia. Esta y los correspondientes comentarios de quien escribe las presentes líneas serán añadidos en la siguiente página web: www.ediaztong.com. De esta forma, los lectores podrán tener acceso a las últimas jurisprudencias y discusiones que se generen sobre el tema.

			

			Es importante mencionar sobre las jurisprudencias incorporadas lo siguiente: varias de las mismas involucran a empresas que son realmente grandes, a nivel mundial. Para efectos de que el lector tenga una idea del tamaño de las empresas, en la medida de lo posible, hemos consignado sus ingresos anuales, y el producto bruto interno (PBI) del país de donde proviene la jurisprudencia. Hay casos en que las empresas involucradas tienen, a nivel mundial, ingresos que son más grandes que el PBI del país donde se emitió la jurisprudencia; varias de las jurisprudencias son extensas y, en algunos casos, el lector podrá encontrar las resoluciones o sentencias de diferentes instancias, si el lector quiere entender las múltiples aristas de estos casos, debe leer la o las jurisprudencias y formarse su propio criterio; en el libro encontrará comentarios de mi persona respecto a reflexiones, cuestionamientos y/o lecciones que se pueden obtener de las jurisprudencias. No he efectuado un resumen de las jurisprudencias.

			Lima – Perú, junio 2025

		

	
		

		
			Capítulo I

			Marco teórico de precios
de transferencia

			1. 	Principio de arm’s length o plena competencia y aproximación económica

			Las reglas de precios de transferencia tienen como fundamento el cumplimiento del principio de arm’s length (en su acepción inglesa) o plena competencia, el cual se materializa en virtud del apartado 1 del artículo 9 del Modelo de Convenio Tributario de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (en adelante OCDE1), que sirve de base para los tratados bilaterales y multilaterales para evitar la doble imposición, que se suscriben en materia tributaria, y que se replica según el punto 1.6 de las “Directrices en materia de precios de transferencia para empresas multinacionales y administraciones tributarias” elaborado por la Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo (en adelante, Lineamientos de la OCDE). Este principio constituye el inicio del marco conceptual de la aplicación de las reglas de precios de transferencia a nivel mundial. Se define de la siguiente forma:

			[Cuando] se establezcan o impongan condiciones entre las dos empresas [asociadas] en sus relaciones comerciales o financieras que difieran de las que se establecerían entre empresas independientes, entonces cualquier beneficio que, de no haber sido por esas condiciones, hubiera sido obtenido por una de las empresas, pero, en virtud de esas condiciones, no se han devengado, pueden incluirse en los beneficios de esa empresa y gravarse en consecuencia2.

			En términos simples, el principio de plena competencia puede reducirse a la obligación que tiene toda persona o empresa de pactar, para efectos tributarios, con sus partes vinculadas o relacionadas (en algunas legislaciones se utiliza el término parte relacionada en lugar de parte vinculada; para los efectos del tema que tratamos ambos términos son sinónimos; en lo sucesivo utilizaremos el término parte vinculada) para efectos tributarios, y será la legislación de cada país la que definirá cómo se configurará la vinculación de sus contribuyentes, en términos similares a los que pactaría con terceros independientes, en condiciones comparables.

			Ni los lineamientos de la OCDE ni la normativa específica de cualquier país pueden obligar o establecer el precio y la forma en la que deben transar los contribuyentes, sean estos vinculados o no. El principio de plena competencia obliga a que, para fines de determinación de la base imponible del impuesto a la renta, el contribuyente declare sus ingresos y gastos, en transacciones con partes vinculadas, de manera similar a la que lo hubiera hecho si sus transacciones se hubieran celebrado con terceros independientes o, lo que es lo mismo, que trance con sus partes vinculadas al valor de mercado3. 

			Ahora bien, ¿por qué existen los precios de transferencia? La razón es económica y consiste en que los gobiernos de los países buscan proteger sus bases imponibles del impuesto a la renta. Lo expuesto se aprecia con claridad en el siguiente ejemplo, respecto a la venta de productos entre vinculadas domiciliadas en diferentes países, en la que se modifica el precio.

			En el gráfico 1 se puede apreciar una operación de venta realizada dentro de un grupo empresarial entre la matriz de este y una de las integrantes del grupo. La clave de la operación está en observar cómo el incremento en el monto de venta del Escenario 1 al Escenario 2 genera una disminución del impuesto a la renta pagado por el grupo empresarial.

			Gráfico N.º 1: Operación de venta entre empresas relacionadas o vinculadas

			[image: ]

			Elaboración propia.

			

			En el gráfico anterior se puede apreciar a la matriz de Latam Co. S. A. (en adelante, la Matriz) domiciliada en Europa y a la empresa vinculada o relacionada Latam Co. S. A. (en adelante Latam) domiciliada en Latinoamérica. Además, se observa que la tasa de impuesto a la renta en el país de la Matriz es del 10 % y la tasa de impuesto a la renta en el país de Latam es del 30 %. 

			En el escenario 1, la Matriz vende cables por valor de 100,000 (ver punto 1 del gráfico). Esto implica que, como ingresos totales de la Matriz, se registraron 10 millones (100,000 por la venta de cables a su vinculada Latam Co. S. A. y 9’900,000 por la venta de otros bienes o servicios a otras empresas o personas) que, después de deducir los costos y gastos operativos, arroja una utilidad antes de impuestos de 2 millones y esto multiplicado por la tasa de impuesto a la renta, 10 %, da como resultado un impuesto de 200,000 para la Matriz (ver punto 2 del gráfico). Del lado de Latam, se registra una compra de cables por valor de 100,000 (ver punto 2 del gráfico) que, sumados a los otros costos de Latam, nos da un total de costos de 800,000. Considerando los ingresos de Latam, resultó una utilidad antes de impuestos de 300,000 que, multiplicado por la tasa de impuesto a la renta, 30 %, arroja como resultados 90,000 (ver punto 3 del gráfico). Por tanto, la suma final de impuesto a la renta tributados por la Matriz más lo tributado por Latam es de 290,000 (200,000 de la Matriz más 90,000 de Latam).

			En el escenario 2, la Matriz incrementa el valor de los cables y los vende por el doble: 200,000 (ver punto 5 del gráfico). Esto implica que, como ingresos totales de la Matriz, se registraron 10,1 millones que después de deducir los costos y gastos operativos (que se mantienen iguales a los del Escenario 1) resulta una utilidad antes de impuestos de 2,1 millones y esto multiplicado por la tasa de impuesto a la renta del 10 %, resultó un impuesto de 210,000 para la Matriz (ver punto 6 del gráfico). Del lado de Latam, se registra una compra de cables por valor de 200,000 (ver punto 5 del gráfico) que sumados a los otros costos de Latam nos da un total de 900,000, considerando los ingresos de Latam arrojó una utilidad antes de impuestos de 200,000 que, multiplicado por la tasa de impuesto a la renta, 30 %, da un resultado de 60,000 (ver punto 7 del gráfico). Por tanto, la suma final de impuesto a la renta tributados por la Matriz más lo tributado por Latam, es de 270,000 (210,000 de la Matriz más 60,000 de Latam).

			Al comparar el impuesto total del Escenario 1 (290,000) y el Escenario 2 (270,000) resulta 20,000 más de impuesto a la renta pagado en el Escenario 1. Además, si comparamos el impuesto a la renta pagado por Latam, resulta un mayor impuesto pagado en el Escenario 1 (90,000) que en el Escenario 2 (60,000).

			Esta disminución en los montos tributados se dio por el aumento en el valor de venta de los cables (de 100,000 en Escenario 1, a 200,000 en Escenario 2) y originó que el grupo empresarial se beneficiara pagando menos impuestos a nivel total (20,000 menos) y, por ende, causando una menor recaudación tributaria global. No solo eso, en el Escenario 1 el gobierno del país de la Matriz recibe de impuesto a la renta la cantidad de 200,000, mientras que en el Escenario 2 recibe la suma de 210,000. Por el contrario, el gobierno del país donde opera Latam recauda por concepto de impuesto a la renta la cantidad de 90,000 en el Escenario 1, y de 60,000 en el Escenario 2. Es claro que el gobierno del país de la matriz de Latam va a preferir que los cables tengan un precio de 200,000 (Escenario 2) mientras que el gobierno de Latam va a preferir que los cables tengan un precio de 100,000 (Escenario 1). El siguiente cuadro resume los escenarios mencionados: 

			Cuadro N.° 1: Resumen de escenarios del Gráfico 1
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			Elaboración propia.

			Al ser Latam y su Matriz parte de un mismo grupo empresarial (tienen accionistas, directivos y/o gerentes comunes), podrían verse tentados a poner como precio de venta de los cables, en el ejemplo antes mencionado, uno que no siga la lógica de mercado (la ley de la oferta y la demanda). Por lo expuesto, es necesario aplicar la metodología de precios de transferencia, a fin de determinar si el precio fijado por las partes vinculadas por los cables del ejemplo anterior respeta o no el principio de plena competencia y, por consiguiente, si cumple con el valor de mercado. Como se ha podido ver en el ejemplo, la lógica económica que está detrás de los precios de transferencia es el hecho que los países buscan proteger la base imponible del impuesto a la renta que se paga en sus jurisdicciones. Así, a la Administración tributaria de la matriz le va a convenir que los cables se vendan a 200,000 a fin de que recaude por impuesto a la renta en su país la suma de 210,000. Por el contrario, a la Administración tributaria del país donde está ubicado Latam Co S. A. le resulta conveniente que los cables se vendan a 100,000 a fin de que recaude por impuesto a la renta la suma de 90,000. Cabe precisa que, en el ejemplo propuesto, se está analizando la problemática únicamente desde el punto de vista del impuesto a la renta. Si se considera el impuesto ad valorem o el arancel que debería pagar Latam Co. al momento de importar los cables el problema se complica. La problemática entre precios de transferencia y valoración aduanera es algo que comentaremos más adelante. 

			2. 	Ámbito de aplicación

			El primer texto a nivel internacional que menciona el principio de plena competencia es el borrador de 1933, denominado Tratado Multilateral de asignación de utilidades de negocio, desarrollado en Estados Unidos4. Adicionalmente, el primer caso en el que una corte a nivel de resolución de disputas realiza un ajuste de ingresos para reflejar la realidad económica de una operación se produjo en 1935, dentro del caso Asiatic Petroleum Co. vs. Commissioner of Internal Revenue, de la Corte de Apelaciones de Estados Unidos5. Sin embargo, los precios de transferencia surgen como una herramienta interna para combatir la manipulación de precios en el Reino Unido en el año 1915, mediante la Ley de Finanzas, la cual señalaba que, en caso de que haya alguna conexión entre una empresa residente en el Reino Unido con otra no residente y que el negocio lleve a la residente a menores beneficios, la empresa no residente debe pagar impuestos en Reino Unido por los beneficios desviados hacia ella6.

			Posterior a lo estipulado por el Reino Unido, en 1917 el Congreso de los Estados Unidos dio poderes a la autoridad fiscal para establecer la exigencia de declaraciones consolidadas a empresas asociadas sobre los impuestos federales, mediante reglamentación complementaria a la sección 1331 de la War Revenue Act of 1934 (Ley de Ingresos) con el fin de determinar el capital invertido e ingresos gravables. Es importante señalar que, para dichos años, la Administración tributaria de Estados Unidos no contaba con herramientas adecuadas para precisar comparables en materia de precios y realizar intercambios de información con otras administraciones tributarias7.

			Las normas de precios de transferencia se comienzan a aplicar en Latinoamérica a partir de 1995, siendo México el primer país que las incorporó8. En general, salvo el caso de Brasil, las normas de precios de transferencia de los países latinoamericanos siguen las directrices de la OCDE, que desde 1979 han dado el marco conceptual sobre el tema. Al respecto, cabe mencionar que, con fecha 28 de diciembre de 2022 en Brasil se aprobó la medida provisoria N.º 1.152, por medio de la cual Brasil adoptaría los Lineamientos de la OCDE en forma obligatoria a partir del ejercicio fiscal 2024 y, de manera voluntaria, en el ejercicio fiscal 20239. Esta medida está supeditada a que el Congreso de Brasil ratifique la misma y promulgue la normativa. Para ello, tiene como plazo máximo hasta el 31 de julio del 2023. En caso no se efectué esta ratificación, la medida provisoria quedaría sin efecto.

			El grado de incorporación de los lineamientos de la OCDE en la legislación de cada país dependerá de la decisión legislativa de cada jurisdicción. Incluso algunos países tienen norma expresa que realiza esta incorporación. 

			Ahora bien, el primer aspecto que se debe de tener en consideración cuando se quiere analizar un tema de precios de transferencia es definir el ámbito de aplicación de las normas, vale decir, ¿cuándo se aplican las normas de precios de transferencia? ¿Cuáles son los supuestos contemplados por la norma de cada país a fin de aplicar la figura o institución de los precios de transferencia? En general, tal como señalamos, el punto 1.6 de las Directrices de la OCDE indica que las normas de precios de transferencia se utilizan para analizar transacciones entre partes vinculadas. Será la legislación interna de cada país la que establezca quiénes se consideran partes vinculadas. La definición de cuándo se considera a una persona o entidad como vinculada es de vital importancia para efectos de precios de transferencia, debido a que la persona o entidad que no se considere como vinculada será un tercero independiente. A su vez, el establecer que una transacción se ha realizado con un tercero independiente es la base para todo análisis de precios de transferencia. Así, una transacción realizada con un tercero independiente en principio se entiende que se ha realizado a valor de mercado. En efecto, si una parte acuerda venderle un producto X al precio de 100 a otra parte, y las mismas no tienen vinculación entre sí, el precio de 100 será de mercado. Al ser las partes realmente terceros independientes entre sí, el vendedor probablemente habrá querido vender el producto X a más de 100. De igual modo, el comprador habrá querido comprar el producto a menos de 100. Si las partes llegaron a definir el precio del producto en 100, este monto será producto de la oferta y demanda o, lo que es lo mismo, de la negociación entre el vendedor y comprador. Partiendo de este supuesto, el precio de 100 se podrá utilizar como referente para evaluar las transacciones con vinculadas, como se explicará más adelante. 

			

			La legislación de cada país puede establecer que las normas de precios de transferencia se aplican en los siguientes casos: transacciones con vinculadas y/o con paraísos fiscales (término que explicaremos con mayor profundidad más adelante).  

			2.1. Transacciones con vinculadas

			El glosario de términos de las directrices de la OCDE señala que califican como partes vinculadas aquellas empresas que cumplan con las condiciones del artículo 9, subparágrafos 1a) y 1b) del Modelo de Tratados Tributarios de la OCDE, los cuales señalan que son vinculadas cuando:

			Dos empresas están asociadas si una de las empresas participa directa o indirectamente en la gestión, control o capital de la otra, o

			las mismas personas participan directa o indirectamente en la gestión, control o capital de ambas empresas (es decir, si ambas empresas están bajo control común). 

			En la práctica, determinar las características de cómo se configurará dicha vinculación dependerá de la normativa del país en concreto, haciéndose por lo general referencia a características como la composición accionaria, directivos, ser miembros de un grupo empresarial o la realización de actividades comerciales compartidas. 

			Ahora bien, es importante resaltar que, como hemos visto, la OCDE menciona los tres supuestos en los que se da la vinculación, que son la participación en el control, la administración o el capital de una empresa. No obstante, a ello, algunos países incorporan en su legislación casos de vinculación, para efectos tributarios de precios de transferencia, que no se ciñen en forma clara a alguno de estos supuestos. Estos son los siguientes:

			
					
Vinculación por nivel de ventas y compras. Algunas legislaciones pueden establecer que dos partes serán vinculadas cuando una de ellas le vende un porcentaje importante de sus ventas a otra empresa. La lógica en estos casos es que el comprador de bienes o servicios puede ejercer un control sobre las decisiones de su proveedor, dado que las compras que realiza representan un porcentaje sustancial de los ingresos de su proveedor. Un ejemplo de esto es el caso de la legislación peruana, en donde se precisa que se considerarán partes vinculadas cuando una persona, natural o jurídica, le venda a otra productos o servicios que representen más del 80 % de sus ingresos y este monto a su vez represente el 30 % de las compras o adquisiciones de la otra parte en el mismo ejercicio. 

					
Representación exclusiva. Algunas legislaciones señalan que se consideran partes vinculadas los casos en los que una empresa es representante exclusiva de otra empresa, generalmente no domiciliada. Al igual que en el caso anterior, la lógica que existe es que al ser tener una empresa en otro país a otra empresa que es su representante exclusivo, podría influenciar en las decisiones de la segunda.

			

			Este es el caso de algunos países que consideran dentro de su ámbito de aplicación para la normativa de precios de transferencia a las compañías que tienen un contrato de exclusividad o la parte analizada es distribuidor o agente exclusivo de la otra. Por lo tanto, la compañía que ejerce como agente o distribuidor exclusivo estaría obligada con las normas de precios de transferencia del país en el que opera, por las particularidades de la normativa de precios de transferencia donde se encuentra domiciliada, a analizar las transacciones que tenga con la compañía que le provee de los bienes; sin embargo, la compañía proveedora que se encuentra domiciliada en otro territorio podría no estar obligada a cumplir con la normativa de precios de transferencia de su país, porque donde se encuentra domiciliada no existe vinculación por distribución exclusiva. En el siguiente gráfico se puede ver un ejemplo de lo expuesto. 

			Gráfico N.º 2: Caso de importación donde el importador es distribuidor, agente o firma un contrato de exclusividad

			[image: ]

			Elaboración propia.

			En el gráfico 2, se tiene a la empresa Distribuidora GT domiciliada en Guatemala que realizó compras de mercadería (aceite Castrol) de Castrol de Estados Unidos de América (EUA). En este caso, existe un contrato de exclusividad firmado entre Distribuidora GT y Castrol de EUA por el cual se estipula que solo Distribuidora GT podrá comercializar los productos de la marca Castrol en territorio guatemalteco; además, en la normativa de precios de transferencia de Guatemala se especifica que, se considera como vinculada a la empresa con la que se firme un contrato de exclusividad. Por tanto, para efectos del análisis de precios de transferencia en Guatemala, Castrol EUA es vinculada de Distribuidora GT y las transacciones realizadas entre ambas tendrán que ser analizadas bajo los métodos de precios de transferencia para probar que cumplen con el principio de plena competencia. Por otro lado, en el caso de la empresa Castrol (domiciliada en Estados Unidos de América) no será necesario analizar la venta de aceite a Guatemala, dado que la legislación de su país no considera al representante exclusivo como parte vinculada.

			El hecho que un país incorpore en su legislación supuestos de vinculación, para efectos tributarios de precios de transferencia, que puedan ser diferentes a los tres mencionados por la OCDE (control, administración y capital), es parte de su potestad legislativa. Sin embargo, en la técnica legislativa se debe procurar que la ley de un país faculte a que la norma reglamentaria pueda enumerar supuestos de vinculación o relación que excedan los tres supuestos mencionados. Así, sería cuestionable, desde el punto de vista legal, que, la ley de determinado país establezca que la vinculación para efectos tributarios de precios de transferencia se dará cuando exista control, administración y capital común y, que el reglamento correspondiente mencione casos de vinculación que excedan estos tres supuestos, como los señalado sobre vinculación económica o representación exclusiva. En este caso el reglamento estaría excediendo la ley y se podría cuestionar la legalidad de este. Por el contrario, si la ley de un país señala que los supuestos de vinculación se configurarán cuando exista control, administración, capital común y los demás casos que especifique el reglamento, no existiría ningún problema legal o constitucional en el respectivo reglamento. Lo expuesto es una recomendación en cuanto a técnica legislativa que algunas veces no se tiene en consideración.

			Otra gran diferencia que se puede dar en las legislaciones de los países es el hecho que, las normas de precios de transferencia se apliquen para casos de transacciones internacionales y/o nacionales.

			1. Transacciones internacionales

			Serán las que involucren más de un país o territorios. Así, podemos estar ante el caso de transacciones que involucren dos países (ejemplo: una empresa importa de su vinculada que está domiciliada en otro país) o múltiples países (ejemplo: la fabricación de un celular que tiene componentes de múltiples países: la pantalla se hace en el país A, la batería en el país B y el procesador principal en el país C). Como puede deducirse, el que las fases del proceso de producción se realicen por separado en distintas países obedece a una razón económica, ya que por determinados motivos puede resultar menos rentable centralizar la producción en un solo lugar; sin embargo, las implicancias del análisis de precios de transferencia no se reduce a una simple visión de fases de producción o de comercio en una cadena de jurisdicciones, sino a intentar entender toda la cadena de valor del producto o servicio, en aras de determinar las funciones y riesgos que cumple cada una de las partes que conforman esta cadena. Es recurrente que, en el desarrollo del giro de negocio de diversas multinacionales, se adicionen al análisis elementos de reestructuración empresarial, agencia o cobertura en el mercado bursátil, financiamiento o capitalización y licencias sobre intangibles (por mencionar solo algunos tópicos) que también deben ser analizados en el marco de la normativa de precios de transferencia. 

			En los casos de transacciones internacionales, la determinación del perjuicio al interés fiscal es relativamente simple. Cabe mencionar que, entendemos por perjuicio al interés fiscal el menor pago del impuesto a la renta en una jurisdicción en un ejercicio determinado, lo cual se presenta en dos casos: menor pago de impuesto a la renta o diferimiento del impuesto a la renta. Tener en consideración el perjuicio al interés fiscal es de suma importancia para cualquier análisis de precios de transferencia. En el caso de exportaciones, si se transa por debajo del precio o rango de precio de mercado, o si se margina por debajo de los rangos, la Administración tributaria efectuará ajustes en la base imponible de las declaraciones del impuesto a la renta de los contribuyentes. En los casos de importaciones, sucederá lo contrario. Profundizaremos en estos temas más adelante.

			2. Transacciones nacionales

			En este punto es preciso mencionar que muchas jurisdicciones únicamente exigen la aplicación de las normas de precios de transferencia para los casos de transacciones internacionales, pues se considera que no existiría perjuicio al fisco para los casos de transacciones entre empresas vinculadas nacionales en la medida en que, lo que paga o deja de pagar una de ellas, se compensa con lo que pagó su otra vinculada. Sin embargo, puede darse el supuesto que, a nivel local, existan regímenes del impuesto a la renta con una tasa del impuesto diferenciada (ejemplo, un país tiene 30 % como tasa del impuesto a la renta, pero tiene una tasa especial del 15 % para regímenes que quiere promover, como podría ser el sector agrícola o de turismo) o regímenes especiales de impuesto a la renta (con exoneraciones y/o inafectaciones), los cuales justifiquen un cambio de perspectiva del análisis. Veamos algunos ejemplos:

			

			3. Ejemplo: Empresas con diferente tasa del impuesto a la renta. 

			El presente caso se presenta en Perú. Datos:

			a) 	La tasa del impuesto a la renta general es 29.5 % pero las empresas del sector agrícola tienen una tasa del 15 %.

			b) 	A y B son 2 empresas vinculadas que están en el régimen general del impuesto (tasa 29.5 %) y el sector agrícola (tasa 15 %) respectivamente.

			c) 	A importa y le vende bienes “X” a B, los mismos que son necesarios para la producción de los bienes que siembra y exporta B.

			d) 	Asumiendo que el valor real de mercado de los productos X en el mercado es de 500,000. 

			e) 	Veamos en el siguiente gráfico que sucede cuando A le vende el producto a 500,000 o 400,000.

			Gráfico N.º 3: Venta de bienes entre empresas vinculadas domiciliadas en el mismo país y con diferente tasa del impuesto a la renta
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			Elaboración propia.

			

			En el gráfico 3 podemos apreciar una situación semejante a la reflejada en el gráfico 1, con la diferencia que en esta oportunidad nos encontramos ante operaciones realizadas en el mismo país. Así, en el escenario 2, cuando los productos se venden a 400,000 el grupo, en total, paga 789,500 versus los 813,000 que paga en el escenario 1, cuando éstos se venden a 500,000.

			
					Ejemplo: Una de las empresas tiene un régimen de exoneración del impuesto a la renta

			

			El siguiente ejemplo se presenta en Honduras. Bajo la normativa de Honduras los medianos y grandes contribuyentes deben efectuar una declaración de precios de transferencia respecto de las transacciones que se encuentren dentro del llamado régimen especial (exoneración del impuesto a la renta). Al frente de la costa atlántica de Honduras existen unas islas paradisiacas (Roatán es la más conocida) donde funcionan muchos hoteles. Con el fin de incentivar el sector turismo, el gobierno de Honduras declaró estos hoteles bajo el régimen especial, es decir, estuvieron exoneradas de pagar impuesto sobre la renta. Entonces, existe el riesgo en Honduras de que se pueda erosionar la base imponible o trasladar beneficios desde una compañía domiciliada en régimen general y que paga impuesto a la renta del 25 % (alícuota del impuesto a la renta del régimen general en Honduras) hacia una compañía ubicada en régimen especial (no paga impuesto sobre la renta). El siguiente gráfico explica el tema:

			Gráfico N.º 4: Prestación de servicios a un tercero independiente
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			Elaboración propia.

			

			El gráfico muestra a usuarios finales (UF) que solicitan realizar el paseo en yate a través de las islas de Roatán. Por ello, la empresa Yates Honduras (YH), que está sujeta al régimen general del impuesto a la renta, brinda el servicio de paseo en yates a UF por el valor de 100 dólares, digamos que los costos y gastos asumidos por YH fueron de 40 dólares por brindar el servicio; entonces, tenemos que la utilidad antes de impuestos (UAI) es de 60 dólares y sobre esta se calcula la tasa del 25 % del impuesto sobre la renta del régimen general; por tanto, YH paga 15 dólares al fisco hondureño, por concepto de impuesto a la renta. Ahora veamos el siguiente gráfico donde se hace uso de la figura del régimen especial.

			Gráfico N.º 5: Prestación de servicios entre empresas vinculadas domiciliadas en el mismo país y una de ellas está exonerada/inafecta al impuesto a la renta
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			Elaboración propia.

			En el gráfico 5 se puede apreciar al hotel Honduras Resorts (HR) domiciliado en Roatán (régimen especial). En este escenario, Yates Honduras (YH) tiene como parte relacionada a HR. En este nuevo caso, YH es quien sigue brindando el servicio de paseo a los UF (ver punto 3 en el gráfico 4); sin embargo, a diferencia del caso anterior, quien emite la factura por el servicio ya no es YH sino HR por el valor de 100 dólares (valor de mercado) a los usuarios finales y, Yates Honduras emite una factura a su parte relacionada Honduras Resort por el valor de 50 dólares. Entonces, el estado de resultados para YH queda con un ingreso por 50 dólares, un costo/gasto por el servicio de 40 dólares (de igual forma que en el ejemplo del gráfico 4) resultando una utilidad antes de impuestos de 10 dólares. Por otro lado, el estado de resultados de HR tiene un ingreso de 100 dólares, el costo asumido es lo facturado por YH, es decir, 50 dólares, dando como resultado una utilidad antes de impuestos de 50 dólares, los cuales se encuentran exonerados del pago de impuesto a la renta, ya que HR se encuentra registrado en régimen especial. 

			En conclusión, en el caso del gráfico 4 el fisco hondureño recibió 15 dólares por concepto de impuesto a la renta, mientras que en el caso del gráfico 5 recibió 2,50 dólares. Si bien el contribuyente (grupo empresarial conformado por Yates Honduras (YH) y Honduras Resort (HR)) podría argumentar que en el caso del gráfico 5 igual se está pagando impuestos al fisco hondureño, la pregunta será ¿el precio de 50 dólares pactado entre las partes vinculadas o relacionadas YH y HR por el servicio de paseo en yates, cumplirá con el principio de plena competencia y, por tanto, el monto tributado será el justo y razonable? Se deberá determinar de forma técnica y bajo los métodos de precios de transferencia aprobados por la OCDE si, el precio pactado entre las vinculadas o relacionadas YH y HR cumple o no con el principio de plena competencia, sobre las bases de las funciones y riesgos que asume cada parte.

			2.2. Transacciones realizadas desde, hacia o a través de países o territorios de baja o nula imposición, o no cooperantes

			Se define a un país como de baja o nula imposición cuando tiene una tasa impositiva que es igual a cero o cuyo valor es significativamente bajo en relación con la tasa impositiva del impuesto a la renta de la jurisdicción base de análisis. La OCDE define a los llamados paraísos fiscales como aquella jurisdicción que no tiene o tiene un impuesto nominal sobre las finanzas o ingresos de servicios y ofrece o se percibe como un lugar donde los no residentes pueden escapar del impuesto en su país de residencia. Además, otros factores clave se utilizan para confirmar la existencia de un paraíso fiscal, los cuales se centran en la transparencia, el intercambio de información y las actividades comerciales a nivel local de empresas extranjeras10. A estos países se les conoce coloquialmente como “paraísos fiscales”. Ejemplo de ello puede ser Barbados, cuya tasa por impuesto a la renta es de 5,5 %11, la cual es significativamente que la tasa impositiva de renta de muchos países. Sin embargo, cabe preguntarse ¿cómo se establecen los límites de lo significativamente menor? Dicha referencia se encontrará en la normativa impositiva de cada jurisdicción, la cual determinará el rango en el cual cierta tasa debe encontrarse a fin de considerársele como baja. En el caso de Perú, su legislación establece que se entenderá por baja la tasa de cuya jurisdicción sea menor a la mitad de la tasa impositiva del ejercicio fiscal analizado. En este caso, al ser la tasa del impuesto a la renta en Perú del 29.5 %, la mitad representaría un 14.75 % y, por ende, la tasa de Barbados de 5,5 % sería considerada baja para la legislación peruana. De esta manera, todas las jurisdicciones establecerán parámetros dentro de los cuales se entenderá que una tasa del impuesto a la renta determinada será considerada como baja para su sistema impositivo, siendo por ello sujeta al régimen de precios de transferencia, si la legislación del país lo establece.

			Ahora bien, es necesario definir cuándo se establece que una transacción fue realizada desde, hacia o a través de cierto territorio o país. 

			2.2.1. Transacción realizada desde territorio o país de baja o nula imposición

			Veamos a continuación un ejemplo que permita comprender este tipo de operaciones.

			Gráfico N.º 6: Caso de importación desde territorio o país de baja o nula imposición
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			Elaboración propia.

			En este caso, tenemos a la empresa Analizada S. A. (domiciliada en Ecuador), la cual cuenta únicamente con dos transacciones realizadas con no domiciliados en el exterior: la primera, la compra del producto de Wood Corp (línea 1) adquiridos en Hong Kong; y la segunda, la compra de vehículos de Promaq (línea 2), compra realizada en Chile. Partiendo del supuesto que ninguna de las empresas mencionadas es vinculada o la empresa Analizada S. A., porque no comparten ni accionistas ni directivos en común, en principio nos encontraríamos fuera del ámbito de aplicación de reglas de precios de transferencia. Sin embargo, hay que resaltar que la primera transacción fue realizada en Hong Kong, país o teritorio que califica para la legislación ecuatoriana como de baja o nula imposición, o simplemente como “paraíso fiscal”. El solo hecho de haber realizado una transacción en un territorio de baja o nula imposición obliga en este supuesto a analizar dicha transacción según la legislación ecuatoriana12, más allá de que la empresa bajo análisis tenga vinculación o relación real de algún tipo con la que realizó la transacción. Sobre el tema, cabe mencionar que el hecho que un país califique a otro como paraíso fiscal para efectos tributarios, muchas veces trae una serie de discusiones acaloradas. En el presente trabajo nos limitamos a aplicar a las normas técnicas de precios de transferencia de cada país. En el caso propuesto, las normas tributarias ecuatorianas califican a Hong Kong como paraíso fiscal y, por consiguiente, se deben de aplicar las normas ecuatorianas de precios de transferencia, a fin de verificar si la transacción mencionada cumple o no con el principio de plena competencia. 

			Asumamos que el estado de resultados de la empresa “la Analizada” es el que se muestra a continuación 

			Gráfico N.º 7: Importación de productos con y sin intermediario ubicado en paraíso fiscal
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			Elaboración propia.

			Como se ha podido apreciar en el gráfico 7, al importar el producto a 80, en lugar de 10, la empresa “la Analizada” está considerando un mayor gasto o costo para efectos del impuesto a la renta en Ecuador, por lo que su base imponible para efecto del impuesto a la renta sería menor. Por otro lado, los 70 adicionales que se “trasladan” a Hong Kong podrían no pagarán impuesto a la renta, dado el régimen del impuesto a la renta de Hong Kong. Compliquemos ahora este ejemplo incorporando el tema de los aranceles o impuesto ad valorem. Los supuestos son los mismos, solo que hemos añadido los aranceles que se tiene que pagar la Analizada al fisco de Ecuador por importar los productos desde Ecuador. Asumamos que los mismos son del 10 %.

			Gráfico N.º 8: Importación de productos con intermediario ubicado
en paraíso fiscal, considerando aranceles
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			Elaboración propia.

			Como se puede ver en el gráfico anterior, al “mentir”13 frente a la Administración tributaria la empresa Analizada y decir que está importando el producto a Ecuador al precio de 20 en lugar de 80, la empresa paga menos aranceles, pero al final el dinero que se “ahorra” es menor en comparación al mayor impuesto a la renta que debe pagar en Ecuador. En efecto, al señalar que el precio de importación es de 20 está pagando 10 % de aranceles, que es equivalente a 2, versus el 10 % de los 80 (precio real de importación) que son 8. Por tanto, si analizamos solo los aranceles la empresa Analizada está “ahorrando” 6 (8 -2 = 6). Sin embargo, desde el punto de vista del impuesto a la renta en el Escenario 1 paga 2.1 y en el Escenario 2 paga 21.9, por lo que hay un mayor impuesto a la renta por pagar de 19.8 (21.9 - 2.1 = 19.8). Si esto es así, ¿por qué se dan casos de mafias en diferentes países que cada cierto tiempo son descubiertas subvaluando los productos para pagar menos aranceles? La única forma para que este delito de subvaluación tenga lógica económica es que la empresa la Analizada venda el producto a 100, pero declare al fisco de Ecuador que el precio al cual vendió el mismo es menor. Ciertamente este hecho califica como un delito en cualquier país, pues no estamos ante los casos aislados en que una empresa comete un error en una declaración que presenta a la Administración tributaria (lo cual siempre puede suceder), sino ante uno en el que una empresa en forma deliberada y sistemática declara con dolo un monto de venta incorrecto al fisco de un país. Lo expuesto se puede apreciar en el siguiente gráfico: 

			Gráfico N.º 9: Importación de productos con intermediario ubicado en paraíso fiscal, considerando aranceles y con delito en la venta del producto
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			Elaboración propia.

			Como se aprecia en el gráfico 9, la empresa la Analizada comete un delito al subvaluar y además declarar al fisco que está vendiendo el producto a 40, cuando su precio de venta real es de 100. Estas situaciones suceden generalmente en países con alto grado de informalidad y en donde un porcentaje importante de las operaciones se realizan en efectivo. Así, la empresa la Analizada probablemente tenga ingresos en sus cuentas bancarias por 40, y sea este monto por el que emita facturas o comprobantes de pago válidos en el país, y la diferencia (precio real de 100 menos los 40 declarados ante el fisco) la reciba en efectivo. Esta es la razón por la cual, cuando se capturan estas mafias de delincuentes que realizan estos delitos, generalmente se encuentran sumas importantes de dinero en efectivo.

			2.2.2. Transacciones realizadas hacia territorio o país de baja o nula imposición

			Veamos un ejemplo y gráfico que nos permita entender este tipo de transacciones: 

			Gráfico N.º 10: Caso de exportación desde territorio o país de baja o nula imposición
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			Elaboración propia.

			En este caso, nos encontramos en el supuesto de la empresa Analizada S. A. que exporta bienes que tienen como destino territorios o países de baja o nula imposición (graficados mediante las líneas 1, 2 y 3), los cuales reciben las mercancías enviadas desde la jurisdicción local de la empresa analizada. Bajo este supuesto, resulta sencillo identificar que la razón justificante del análisis de precios de transferencia radica en el país al que se vende la mercadería, pues los tres países califican como paraíso fiscal para muchas legislaciones. Si las mismas se tienen un valor de 100 y se transan a 80, sucedería lo que se aprecia en el siguiente gráfico. 

			Gráfico N.º 11: Estado de resultados de empresa que importa de paraíso fiscal y deja utilidad en el mismo
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			Elaboración propia.

			El gráfico muestra como la Compañía X ha trasladado indebidamente 20 a Hong Kong. En un principio tenía de utilidad antes de impuestos la suma de 50 y, luego de la operación con Hong Kong, este monto se reduce a 30.

			Analicemos ahora los casos de transacciones a través de países o territorios de baja o nula imposición. 

			2.2.3. Transacciones realizadas a través de territorio o país de baja o nula imposición

			Para explicar este supuesto contamos con tres ejemplos. 

			Gráfico N.º 12: Caso de importación con envío de bienes a través de territorio de baja o nula imposición
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			Elaboración propia.

			

			En el ejemplo mostrado en el gráfico 12, la empresa A, domiciliada en Ecuador, exporta productos directamente a Hong Kong (que, como lo hemos visto califica como paraíso fiscal según la legislación ecuatoriana). Así, la mercadería se envía físicamente a Hong Kong y también se factura a la empresa que está domiciliada en Hong Kong.

			Un supuesto diferente es cuando se exporta a una jurisdicción B, pero no lo hace directamente de puerto a puerto entre ambos territorios, sino que antes realiza una parada de embarque y desembarque en el puerto del paraíso fiscal. En nuestro ejemplo se pone como puerto intermedio a Hong Kong debido a que es usual que se utilice el puerto de dicho territorio con este fin.

			Gráfico N.º 13: Caso de importación con facturación desde territorio o país de baja o nula imposición
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			Elaboración propia.

			El gráfico 13 muestra la circunstancia en la cual A le vende los bienes a B directamente sin ninguna intermediación en el proceso de transporte (número 1 del gráfico 13), pero con la atingencia que la facturación por la venta de los bienes se emite desde Hong Kong (número 2 del gráfico 13), de tal manera que pareciera que la transacción no fue realizada entre A y B, sino que fue pactada entre la empresa domiciliada en Hong Kong y B, porque así figura en las facturas emitidas. Por tanto, será en Hong Kong donde la empresa domiciliada en este territorio declare parte de los ingresos totales de la operación (diferencia entre el precio al cual se compra de Hong Kong a Ecuador, y se vende de Hong Kong a China) y por ser considerado como un territorio de baja o nula imposición pagará una menor tasa de impuesto a la renta, respecto de estos ingresos. 

			

			Al respecto, es necesario señalar que es usual que casos como los mostrados en el gráfico 13 se presenten en Asia, en donde se utiliza a Hong Kong como intermediario con fines comerciales. Así, es frecuente que un grupo de personas constituya una empresa en Hong Kong que tenga las funciones de intermediario o trader, entre el país que vende el producto y China (continental) o, en el caso de ventas de China a otro país, entre China y el país al cual llegan finalmente las mercancías. La razón para la creación de esta empresa puede tener sustancia económica y consiste en que la(s) persona(s) que hizo el contacto, entre el comprador y vendedor final, no quiere que las partes se conozcan, toda vez que correría el riesgo de que luego los compradores y vendedores trancen directamente.

			También es usual que algunas veces la misma empresa vendedora (que exporta sus productos a China) cree una empresa en Hong Kong cuya única función sea que se quede, indebidamente, con una parte de las utilidades de las ventas, no tributando por estos ingresos, debido a que son utilidades obtenidas fuera del territorio de Hong Kong y en dicho territorio se tributa impuesto a la renta por las rentas territoriales (obtenidas dentro del territorio de Hong Kong). En estos casos las empresas suelen decir o argumentar (faltando a la verdad) que no tienen ninguna vinculación o relación con la empresa en Hong Kong, dado que los accionistas y/o gerentes son abogados o contadores que dan estos servicios para un gran número de personas. Al respecto, hay que mencionar que estos casos cada vez serán más fáciles de detectar, a través de los mecanismos de intercambio de información. Es en ese sentido que la Acción 13 del Plan de Acción BEPS, busca que las empresas multinacionales, a través de los denominados reporte maestro y reporte país por país declaren la “información completa y exhaustiva acerca de sus actividades económicas a escala mundial y de sus políticas generales en materia de precios de transferencia” para el caso del reporte maestro y el “nivel de ingresos, beneficios antes de impuestos y cuantía del impuesto sobre sociedades satisfecho y devengado con carácter anual en cada una de las jurisdicciones en que desarrollan sus actividades” para el caso del Reporte País por País14.

			El tercer escenario es el que se realiza junto con la intervención de un banco que, para efectos de este ejemplo, vamos a asumir que se encuentra domiciliado en Hong Kong. En este escenario, A le vende mercadería a B enviándole la carga directamente hacia B junto con las facturas. Sin embargo, al momento de realizar el pago de las facturas, B envía el dinero y lo deposita en un banco domiciliado en un paraíso fiscal y no en un banco del país donde se encuentra A, es decir, en Ecuador. Gráficamente se aprecia de la siguiente forma:

			Gráfico N.º 14: Caso de importación con cobro realizado desde territorio o país de baja o nula imposición
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			Elaboración propia.

			El siguiente cuadro comparativo muestra las diferencias en cada de los tres casos explicados.

			Cuadro N.º 2: Cuadro comparativo de ejemplos relativos a transacciones que podrían calificar como realizadas a través de país o territorio de baja o nula imposición
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							La empresa de Ecuador (A) factura a China (B)

						
					

					
							
							Pago

						
							
							El pago de la factura se realiza desde B (China) hacia un banco en la jurisdicción de A (Ecuador)

						
							
							El pago de la factura se realiza desde  un banco ubicado en Hong Kong

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			3. 	Métodos de precios de transferencia

			Los métodos de precios de transferencia se desarrollan en los Lineamientos de la OCDE; sin embargo, pueden tener variaciones de acuerdo con las particularidades en las normativas aprobadas por cada país. A continuación, los 5 métodos de precios de transferencia que desarrollan los lineamientos de la OCDE:

			
					Precio comparable no controlado

					Precio de reventa

					Costo incrementado

					Partición de utilidades

					Margen neto transaccional

			

			En el siguiente gráfico podemos ver los métodos de precios de transferencia, así como su nivel de comparabilidad. 

			Gráfico N.º 15: Clasificación de los métodos de precios de transferencia, según su nivel de comparabilidad
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			Elaboración propia.

			El método del precio comparable no controlado (PCNC) enfoca su análisis en la comparación directa de los precios o contraprestaciones pactadas con partes vinculadas y con terceros independientes, en condiciones comparables. Para este fin, puede recurrirse a fuentes de información interna de la Compañía, como precios que la propia Compañía pactó con terceros en condiciones comparables, como también a fuentes de información externa, tales como bases de datos de transacciones en condiciones comparables pactadas íntegramente por terceros independientes. Son ejemplo de esto último los precios de cotización registrados por las bolsas de valores, como también las tasas de interés registradas por las autoridades reguladoras del sistema financiero. Por estos motivos, el método del PCNC se fundamenta en un análisis de la transacción bajo s términos similares en los cuales fue pactada, requiriendo para ello necesariamente un alto nivel de comparabilidad de las condiciones pactadas15. En el otro extremo, se encuentra el método del margen neto transaccional (MNT), el cual cuenta con un menor grado de comparabilidad del producto o servicio pactado entre partes relacionadas o vinculadas con terceros independientes, dado que este método se enfoca en comparar las funciones y el giro de negocio de la empresa analizada con las funciones y el giro del negocio de las empresas comparables. Por ello, en aplicación de este método no se compara directamente precios de productos o servicios en condiciones comparables, sino márgenes a nivel operativo obtenidos por empresas comparables, sobre la base de funciones y giro de negocio, de la empresa analizada. Esta comparación es indirecta porque no se analiza el precio del producto o servicio pactado, sino el resultado que genera en las operaciones de la empresa analizada, con el resultado obtenido por empresas comparables a ésta.16 Es necesario mencionar que en la práctica, la aplicación del MNT es mayor a la aplicación del PCNC, principalmente porque la información de la transacción analizada está incompleta, ya que para la aplicación del método del PCNC se necesita información detallada de las características del bien o servicio transado entre las partes relacionadas o vinculadas y las transadas con terceros independientes para realizar la comparación. 

			Por último, los métodos del precio de reventa y del costo incrementado se han colocado en el gráfico a un nivel intermedio, dado que hay un nivel intermedio de comparabilidad del producto o servicio y de las funciones del negocio. El método de partición de utilidades, no han sido incorporados en el gráfico 15 debido a que es difícil ubicarlo dentro del gráfico de dos ejes.

			A nivel de lo establecido por los Lineamientos de la OCDE, no existe en la actualidad una prelación de aplicación de los métodos de precios de transferencia, como sí existía antes de su modificación en julio de 201017: 

			La selección de un método de precios de transferencia siempre apunta a encontrar el método más apropiado para un caso particular. Para este propósito, el proceso de selección debe tener en cuenta las respectivas fortalezas y debilidades de los métodos reconocidos por la OCDE; la adecuación del método considerado en vista de la naturaleza de la operación vinculada, determinada en particular a través de un análisis funcional; la disponibilidad de información fiable (en particular sobre comparables no controlados) necesaria para aplicar el método seleccionado y/u otros métodos; y el grado de comparabilidad entre transacciones controladas y no controladas, incluida la confiabilidad de los ajustes de comparabilidad que pueden ser necesarios para eliminar las diferencias materiales entre ellas. Ningún método es adecuado en todas las situaciones posibles, ni es necesario probar que un método en particular no es adecuado bajo las circunstancias18.

			La razón sustancial para evitar una prelación de métodos es que cada transacción, dependiendo de los elementos que comprenda, pueda analizarse mejor por ciertos métodos que por otros. Es así que, por ejemplo, para el caso de una compraventa de productos farmacéuticos de una empresa en la que estén comprendidos intangibles valiosos, no podrá analizarse por un método directo como el PCNC (por la imposibilidad de encontrar productos farmacéuticos similares tranzados entre terceros independientes con el mismo intangible, por ser este solo de propiedad de la empresa analizada), sino que debe verse la operación en términos globales enfocándose en el resultado del negocio, o mejor aún, dividiendo las fases del resultado mediante un análisis de mayor precisión técnica, con el método de partición de utilidades. 

			Ahora bien, a pesar de que a nivel de las Directrices de la OCDE no se exige una prelación, puede darse el caso que una legislación particular establezca dicha obligación. Como hemos comentado, los Lineamiento de la OCDE son adoptados por los países que lo aplican como guías generales o softlaw, siendo de revisión obligatoria u obligatorio cumplimiento solo en los casos que la legislación interna lo indique. En este orden de ideas, en los países en los que constituye softlaw tranquilamente puede pactarse en contrario de dichos Lineamientos, pues solo sirven de referencia ante la ausencia total o parcial de las normas nacionales de reglas específicas de precios de transferencia. 

			3.1. Métodos tradicionales

			Los métodos tradicionales de precios de transferencia son: precio comparable no controlado, precio de reventa y costo adicionado.

			3.1.1. Precio comparable no controlado

			Los Lineamientos de la OCDE señalan sobre este método lo siguiente:

			El método del precio libre comparable consiste en comparar el precio facturado por bienes o servicios transmitidos o prestados en una operación vinculada con el precio facturado por bienes o servicios transmitidos o prestados en una operación no vinculada comparable en circunstancias también comparables19.

			Veamos los siguientes ejemplos a fin de entender el método del precio comparable no controlado.

			Gráfico N.º 16: Método del precio comparable no controlado. Venta a vinculado y a un tercero independiente
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			Elaboración propia.

			Como se aprecia en el gráfico 16 tenemos una empresa domiciliada en un país latinoamericano, “Latam Co.”, que vende el producto “X” a su vinculada o relacionada que está domiciliada en Europa, “Euro Co.”, al precio de 100 (esta transacción u operación es la que tiene el número “1” en la flecha) y también vende el mismo producto “X” a terceros independientes, en condiciones comparables (esta transacción es la que tiene el número “2” en la flecha) al precio “Y”. 

			Por tanto, hay tres posibilidades: que “Y”, el precio pactado entre “Latam Co.” y el cliente tercero independiente, sea menor, igual o mayor que 100. Si el precio al que “Latam Co.” vende a terceros es igual a 100, se habría cumplido el principio de plena competencia, pues se habría vendido el mismo producto (“X”), al mismo precio (100), tanto a vinculados como terceros independientes. Los casos en los que se vende a menos o más de 100 son un poco más complicados. Analicemos cada uno de estos dos casos: 

			Gráfico N.º 17: Método del precio comparable no controlado. Exportación a vinculado no domiciliado con precio mayor que el pactado con un tercero independiente

			[image: ]

			Elaboración propia.

			

			17

			En el caso del gráfico 17, “Latam Co.” vende el producto “X” a 80 a su cliente tercero independiente. En este supuesto no existiría perjuicio al fisco latinoamericano, (recordando que hemos definido perjuicio al fisco como menor pago del impuesto a la renta en este país en el ejercicio fiscal materia de análisis), debido a que al vinculado (“Euro Co.”) se le ha vendido más caro (100) de lo que se le ha vendido al tercero independiente (80), por lo que se está obteniendo más ingresos en el país latinoamericano, incrementando la base imponible del impuesto a la renta y consecuentemente pagando más impuesto a la renta.

			Veamos ahora el ejemplo opuesto que se muestra en el siguiente gráfico:

			Gráfico N.º 18: Método del precio comparable no controlado. Exportación a vinculado no domiciliado con precio menor que el pactado con un tercero independiente
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			Elaboración propia.

			En el caso del gráfico 18, “Latam Co.” vende el producto “X” a 110 a su cliente, tercero independiente. En este caso sucederá lo contrario a lo antes explicado. La Administración tributaria del país latinoamericano podrá argumentar que se le está perjudicando, pues en lugar de que en su país “Latam Co.” tribute impuesto a la renta sobre una venta de 110 (precio al que esta empresa le vende el producto “X” al cliente tercero independiente, en condiciones comparables), lo está haciendo sobre un precio de 100. Lo que diría esta Administración tributaria al contribuyente (“Latam Co.”) es que, para efectos contables, “a la parte relacionada puedes venderle al precio de 100, pero para efectos del impuesto a la renta se considerará un precio de venta de 110” o, lo que es igual “en tu declaración anual del impuesto a la renta se debe de considerar una adición de 10” (100 que es el precio vendido al vinculado versus 110 que es el precio al que se debió vender, por ser el precio de venta a un tercero independiente, da como resultado la adición de 10). 

			

			En resumen, respecto al ejemplo propuesto de exportación: Si Latam Co. le vende a 100 el producto X a su vinculado y al tercero independiente, se cumple el principio de plena competencia (supuesto 1); Si Latam Co. le vende el producto al tercero independiente a 80 (supuesto 2), no se habría cumplido el principio de plena competencia, sin embargo la Administración tributaria del país donde está ubicado Latam no haría ningún cuestionamiento, pues Latam Co. le habría pagado más impuesto a la renta; por último, si Latam Co. le vende el producto al tercero independiente a 110 (supuesto 3), no se habría cumplido con el principio de plena competencia en la operación y la Administración tributaria del país donde está ubicado Latam exigirá a Latam Co. que, respecto de la venta del producto X que ha efectuado a su vinculada no domiciliada, tribute impuesto a la renta sobre la base del precio vendido a terceros (110) y no sobre el precio realmente pactado en la operación (100).

			Veamos ahora casos de transacciones con vinculadas o relacionadas en donde se hacen importaciones.

			Gráfico N.º 19: Método del precio comparable no controlado: importación de un vinculado no domiciliado y de un tercero independiente

			[image: ]

			Elaboración propia.

			Como se aprecia en el gráfico 19 tenemos una empresa domiciliada en un país latinoamericano “Latam Co.” que compra el producto “X” a su vinculada o relacionada que está domiciliada en Europa, “Euro Co.”, al precio de 100 (esta transacción es la que tiene el número “1” en la flecha) y también compra el mismo producto “X” a terceros independientes, en condiciones comparables (esta transacción es la que tiene el número “2” en la flecha) al precio “Y”. 

			Por tanto, al igual que en el caso del gráfico 16 hay tres posibilidades: que “Y”, precio pactado entre “Latam Co.” y el proveedor tercero independiente, sea menor, igual o mayor a 100. Cuando el precio es igual a 100 se ha cumplido con el principio de plena competencia (por las mismas razones expuestas en el caso del gráfico 16). Analicemos los otros dos casos: 

			Gráfico N.º 20: Método del precio comparable no controlado: importación de vinculado no domiciliado con precio menor que el pactado con un tercero
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			Elaboración propia.

			En el caso del gráfico 20, “Latam Co.” compra el producto “X” a 110 a su proveedor tercero independiente. En este caso no existiría perjuicio al fisco latinoamericano, debido a que al vinculado (“Euro Co.”), se le está comprando a un precio más barato de lo que “Latam Co.” le compra al tercero independiente, consecuentemente, tiene menos gasto o costo para efectos de su Estado de Resultados (asumiendo que se vendió toda la mercadería comprada en el año en curso. En caso contrario la mercadería habría “ingresado” como inventario al Balance de la empresa y no tendría efectos en el estado de resultado o estado de ganancias y pérdidas de “Latam Co.”), por lo que “Latam Co.” está obteniendo más ingresos en el país latinoamericano, teniendo una mayor base imponible y, consecuentemente, pagando más impuesto a la renta.

			Veamos ahora el caso contrario que se aprecia en el siguiente gráfico. 

			Gráfico N.º 21: Método del precio comparable no controlado: importación de vinculado no domiciliado con precio mayor que el pactado con un tercero
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			Elaboración propia.

			Según el caso del gráfico 21, “Latam Co.” compra el producto “X” a 80 a su proveedor tercero independiente y a 100 a su vinculado. En este caso sucederá lo contrario a lo explicado en los casos de exportaciones. La Administración tributaria del país latinoamericano podrá argumentar que se le está perjudicando, pues, en lugar de que en su jurisdicción “Latam Co.” deduzca como gasto únicamente 80 (valor de mercado pactado con el proveedor tercero independiente) está deduciendo 20 adicionales (diferencia entre el precio comprado a su parte vinculada (100) y valor de mercado (80)), los cuales reducen la base imponible del impuesto a la renta a pagar de “Latam Co.”. En este escenario, la Administración tributaria exigirá que deduzcan de la base imponible del impuesto a la renta, como gasto o costo, el precio de 80 (valor de mercado), independientemente que para efectos contables la compra se haya efectuado al precio de 100.

			En resumen, respecto al ejemplo propuesto de importación: Si Latam Co. compra a 100 el producto X a su vinculado y al tercero independiente, se cumple el principio de plena competencia (supuesto 1); Si Latam Co compra el producto al tercero independiente a 110 (supuesto 2), no se habría cumplido el principio de plena competencia, sin embargo la Administración tributaria del país donde está ubicado Latam no haría ningún cuestionamiento, pues Latam Co. habría deducido como gasto o costo para efectos del impuesto a la renta la suma de 100 (precio pactado con vinculado) en lugar de 110 (precio pactado con un tercero independiente), consecuentemente tendría una mayor base imponible del impuesto a la renta y pagaría más impuesto a la renta; por último, si Latam Co compra el producto al tercero independiente a 80 (supuesto 3), no se habría cumplido con el principio de plena competencia en la operación y, la Administración tributaria del país donde está ubicado Latam exigiría a Latam Co. que, respecto de la compra del producto X que ha efectuado a su vinculada no domiciliada, tribute impuesto a la renta sobre la base del precio comprado a terceros (80) y no sobre el precio realmente pactado en la operación (100).

			Los casos que hemos visto son relativamente simples, pues hemos hecho una comparación de un precio pactado con una parte vinculada y otro pactado con un tercero independiente. Sin embargo, en la realidad estos supuestos raramente se presentan. Lo que es usual es que exista más de un precio o margen pactado con terceros independientes, en cuyo caso se debe armar un rango de precios o márgenes. Veamos el siguiente ejemplo: 

			Gráfico N.º 22: Método del precio comparable no controlado: Exportación a un vinculado no domiciliado con varios precios pactados con terceros independientes

			[image: ]

			Elaboración propia.

			“Latam Co.” vende el producto “X” a valor de 100 a su parte relacionada “Euro Co.” y a su vez, vende el producto “X” a siete clientes terceros independientes, en condiciones comparables, a valores de 90, 96, 99, 100, 102, 105 y 110. Dado que tenemos más de un precio con tercero independiente, para realizar la comparación, a fin de determinar si el precio pactado entre partes relacionadas por el producto “X” cumple con el principio de plena competencia, podemos aplicar y explicar el concepto del rango intercuartil. “El rango intercuartil para un conjunto de mediciones es la diferencia entre el tercer y primer cuartil de una serie”20. Para efectos de precios de transferencia diríamos que el rango intercuartil válido es el conjunto de valores comprendidos entre el tercer y primer cuartil. En términos gráficos un rango intercuartil puede expresarse de la siguiente manera:

			Gráfico N.º 23: Rango intercuartil: distribución normal. Campana de Gauss
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			Elaboración propia. Fuente: Universidad de Valencia. https://www.uv.es/zuniga/06_La_distribucion_normal_o_de_Gauss.pdf

			En el gráfico vemos que el 50 % de los datos o los valores con los que se elabora el rango intercuartil, se encuentran en el centro de la distribución, el 25 % de los datos analizados son menores al primer cuartil y también el 25 % de los datos son mayores al tercer cuartil.

			Para el caso del gráfico 22, como se mencionó anteriormente, se debe determinar si el valor de 100 pactado entre partes relacionadas cumple con el principio de plena competencia. Para lograrlo, al igual que en el gráfico 16, comparamos este precio (100) con el precio pactado entre “Latam Co.” con terceros independientes (90, 96, 99, 100, 102, 105 y 110). Dado que tenemos más de un valor de comparación, usaremos la fórmula del rango intercuartil para hallar el rango de valores y verificar si el valor pactado con “Euro Co.” (100) se encuentra dentro, por debajo o por encima del rango intercuartil hallado, específicamente, entre el primer y el tercer cuartil. Para esto es necesario hallar los percentiles 25 y 75. La fórmula es la siguiente:

			
				
					[image: ]
				

			

			Donde:

			k: Porcentaje de casos del centil

			Li: Límite inferior de la puntuación donde se encuentra el centil

			fi: Frecuencia de la puntuación donde se encuentra el centil

			N: Tamaño del grupo

			fa: Frecuencia acumulada hasta el imite inferior de la puntuación donde se encuentra el centil

			Luego de efectuar la fórmula del rango intercuartil sobre los precios pactados con terceros independientes (90, 96, 99, 100, 102, 105 y 110), se halló gráficamente la siguiente distribución normal21.

			Gráfico N.º 24: Método del precio comparable no controlado:
exportación a un vinculado no domiciliado con varios precios pactados
con terceros independientes aplicando el rango intercuartil

			[image: ]

			Elaboración propia.

			Como se ve en el gráfico 24, los valores mínimo y máximo son de 90 y 110, respectivamente. Además, se puede ver que el 50 % de los datos, es decir, se encuentra entre 98 (primer cuartil) y 104 (tercer cuartil). El rango intercuartil de los precios pactados con terceros independientes es el siguiente: 

			Cuadro N.º 3: Rango intercuartil de precios pactados
con terceros independientes

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Valor Mínimo

						
							
							Primer Cuartil

						
							
							Mediana

						
							
							Tercer Cuartil

						
							
							Valor Máximo
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							98

						
							
							100

						
							
							104

						
							
							110

						
					

				
			

			Elaboración propia

			

			Por tanto, el precio pactado entre partes relacionadas “Latam Co.” y “Euro Co.” (100) se encuentra dentro del rango intercuartil (entre el cuartil inferior o primer cuartil y el cuartil superior o tercer cuartil) hallado de los precios pactados por “Latam Co.” con sus clientes terceros independientes por el producto “X”. En concreto, el precio pactado (100) se encuentra entre el cuartil inferior o primer cuartil (98) y la mediana (100).

			Ahora cabe preguntarse, ¿es necesario para el análisis de precios de transferencia que se aplique el rango intercuartil? Dependerá de la legislación de cada país el que se apliquen los rangos intercuartiles. Así, hay países que recogen en su legislación el rango intercuartil, mientras que otras no señalan nada al respecto. Consideramos que es recomendable que una legislación recoja el uso de los rangos intercuartiles, pues ayuda a generar certidumbre. En efecto, en el ejemplo anterior, asumamos que la norma de un país no recoge el uso de los rangos intercuartiles. Lo que probablemente sucedería es que el contribuyente o la Administración tributaria podrían intentar utilizar otra forma de división de la muestra. Por ejemplo, dividirla en 5 partes, con lo cual estaríamos ante el caso de quintiles en lugar de cuartiles, o en 6 partes, en cuyo caso estaríamos en el caso de sextiles. 

			Por último, es preciso definir el concepto de coeficiente de variación utilizado en algunas jurisdicciones. El coeficiente de variación es aproximadamente “(o casi) el promedio de las diferencias cuadradas entre cada una de las observaciones en una serie de datos y la media”22. Se usa el coeficiente de variación como indicador de la dispersión de una muestra de datos, a fin de determinar si se justifica o no el uso del valor máximo y valor mínimo como paramentos de comparación (debido a un bajo nivel de coeficiente de variación), o si la franja de comparación se mantiene entre el rango intercuartil inferior y el rango intercuartil superior. El nivel del coeficiente de variación será definido por cada legislación en particular, dependiendo de qué nivel consideren sea razonable a fin de reflejar la proximidad entre las variables de una muestra. Por ejemplo, en la legislación peruana, el artículo 114 del Reglamento de la Ley de Impuesto a la Renta, señala que “las operaciones comparables tienen un elevado nivel de comparabilidad si el coeficiente de variación aplicado a los valores de las operaciones comparables no excede el 3 %”23. La fórmula correspondiente se definiría de la siguiente manera:
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			Donde:

			σ=Desviación estandar de la población

			μ=Media aritmetica de la población

			Expliquemos la aplicación del coeficiente de variación con el siguiente ejemplo:

			Imaginemos que la empresa Latam Co., domiciliada en algún país de Latinoamérica le vende el producto “X” a su vinculada no domiciliada Euro Co. y también vende el mismo producto a terceros independientes, en condiciones comparables. A terceros independientes les realiza las siguientes veintiún ventas que se aprecian en el siguiente cuadro:

			Cuadro N.º 4: Explicación del coeficiente de variación
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			Elaboración propia.

			La situación descrita en el ejemplo se puede graficar de la siguiente forma:

			Gráfico N.º 25: Caso de exportación a un vinculado con varios precios pactados con terceros (aplicación del coeficiente de variación)

			[image: Diagrama

Descripción generada automáticamente]

			Elaboración propia. El eje horizontal corresponde al número de observaciones que se tienen respecto de un producto realizadas con terceros independientes en condiciones comparables.

			Lo expuesto en el gráfico 25 se puede interpretar así: “Latam Co.” vende el producto “X” al valor de 100 a su parte relacionada, “Euro Co.”, y a su vez, vende el mismo producto “X”, en condiciones comparables, a clientes terceros independientes a valores de T1 = 102 (hay un cliente al que se le vendió al precio de 102); T2 = 97 (dos clientes a los que se les vendió al precio de 97); T3 = 98 (tres clientes a los que se les vendió al precio de 98); T4 = 104 (cuatro clientes a los que se les vendió al precio de 104); T5 = 101 (cinco clientes a los que se les vendió al precio de 101) y T6 = 103 (seis clientes a los que se les vendió al precio de 103). En ese sentido, bajo las condiciones arriba expuestas, el rango intercuartil sería el siguiente:

			Cuadro N.º 5: Método del precio comparable no controlado: rango intercuartil de precios, con aplicación del coeficiente de variación
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							Precio Unitario

						
							
							Rango intercuartil de precios unitarios pactados con terceros

						
							
							Coeficiente de variación
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							Tercer Cuartil 

						
							
							Valor Máximo

						
					

				
				
					
							
							Latam Co.
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							101
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			Elaboración propia.

			

			Como se observa en el cuadro 5, en aplicación de la fórmula del coeficiente de variación, la dispersión de los datos de la muestra es de 2,39 %, lo cual se encuentra por debajo del límite establecido en algunas legislaciones, como la peruana (3 %). De acuerdo con estos términos, la legislación peruana califica a esta muestra como de “alto nivel de comparabilidad”, por lo cual permite que los límites de valor de mercado se amplíen, siendo estos el valor máximo (104) y valor mínimo (97), y no el primer cuartil (101) y el tercer cuartil (103) como lo es para los casos donde el coeficiente de variación es mayor al 3 %. 

			Se ha explicado los rangos intercuartiles con precios de productos. Sin embargo, esta aplicación estadística también se puede utilizar para obtener rangos de tasas de interés o márgenes de utilidad, lo cual será de vital importancia al aplicar los métodos de precios de transferencia que nos permitan determinar el cumplimiento o no del principio de plena competencia.

			Hasta el momento, hemos explicado el método del precio comparable no controlado utilizando análisis de precios. Sin embargo, hay que tener en consideración que la definición de este señala que se efectuará una comparación de precios o contraprestación “en condiciones comparables”.

			Según la OCDE:

			Siguiendo los principios del Capítulo I, una operación no vinculada es comparable a una transacción vinculada (es decir, es una transacción no vinculada comparable) a efectos del método CUP si se cumple una de dos condiciones: a) ninguna de las diferencias (si las hay) entre las transacciones que se comparan o entre las empresas que realizan esas transacciones podría afectar materialmente el precio en el mercado abierto; o, b) se pueden hacer ajustes razonablemente precisos para eliminar los efectos materiales de tales diferencias. Cuando es posible localizar transacciones no controladas comparables, el método CUP es la forma más directa y confiable de aplicar el principio de plena competencia. En consecuencia, en tales casos, el método CUP es preferible a todos los demás métodos24.

			Por tanto, es necesario incluir esta variable en el análisis. La lógica nos dice que no se podría comparar una venta que se hace al contado versus una que se hace al crédito. Un principio elemental de las finanzas es que un dólar hoy vale más que, un dólar mañana. De igual modo, no es lo mismo comparar una venta que se hace a un tercero por una unidad, que la que se efectúa a un tercero por 100,000 unidades.  

			Hay muchos conceptos que pueden variar el análisis respecto a condiciones comparables. Los más utilizados son el plazo de cobranza y volumen del producto. Veamos ejemplos que nos permitan entender estas variables:

			

			
					Ejemplo: venta a crédito vs. venta al contado.

			

			La empresa Latam le vende el producto X a terceros y a vinculados en volúmenes comparables. Sin embargo, la forma de pago es diferente. A terceros le vende con una mediana de plazo de pagos de 60 días y al vinculado se le vende al contado. Los detalles son los que se aprecian a continuación:

			Cuadro N.º 6: Venta de créditos vs. venta al contado. Datos

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Venta del producto X

						
					

					
							
							
							Forma de Pago

						
							
							Cantidad

						
							
							Precio Unitario

						
					

				
				
					
							
							Vinculados

						
							
							Contado

						
							
							12 unidades

						
							
							1,010

						
					

					
							
							Terceros

						
							
							Crédito (60 días)

						
							
							12 unidades

						
							
							1,034

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			Por lo expuesto, es razonable que se haga un ajuste en la venta a terceros, pues la venta al crédito tiene un interés implícito, por lo que habría que descontar el precio por los días de crédito. Ahora bien, ¿qué tasa de interés se debería utilizar para este descuento? Lo razonable sería utilizar el costo promedio ponderado de capital de la empresa Latam25. Asumiendo que el WACC de la empresa es de 15.00 %. Entonces se debe convertir la tasa anual de 15 % a una tasa de 60 días. Se deberá aplicar la siguiente formula.

			
				
					[image: ]
				

			

			Ahora se debe descontar el precio cobrado a la vinculada con la tasa hallada:

			
				
					[image: ]
				

			

			

			Cuadro N.º 7: Ventas con precios descontados

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Venta del producto X

						
					

					
							
							
							Forma de Pago

						
							
							Cantidad

						
							
							Precio Unitario

						
							
							Precio Unitario Descontado

						
					

				
				
					
							
							Vinculados

						
							
							Contado

						
							
							12 unidades

						
							
							1,010

						
					

					
							
							Terceros

						
							
							Crédito (60 días)

						
							
							12 unidades

						
							
							1,034

						
							
							1,010

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			Como se ha podido apreciar, efectuando el descuento se concluye que al vinculado se le vendió exactamente al mismo precio que se le vendió el producto a un tercer independiente, por lo que se habría cumplido con el principio de plena competencia. Sin embargo, este supuesto raramente ocurre en la realidad. Lo que es frecuente es que haya un rango de precios con terceros independientes. Así, no todos los clientes tienen el mismo periodo de pago. Modifiquemos el ejemplo asumiendo que a terceros se le vende con un periodo de pago de 30, 60 y 90 días de pago, tal como se aprecia en el cuadro 9.

			Cuadro N.º 8: Venta de créditos vs. venta al contado. Con ajuste por periodo de pago

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Venta de X

						
					

					
							
							
							Forma de pago

						
							
							Volumen (cantidad de unidades)

						
							
							Precio unitario

						
							
							Precio unitario descontado

						
					

				
				
					
							
							Vinculados

						
							
							Contado

						
							
							12

						
							
							1,010.00

						
					

					
							
							Terceros 1

						
							
							Crédito (30 días)

						
							
							12

						
							
							1,032

						
							
							1,020

						
					

					
							
							Terceros 2

						
							
							Crédito (30 días)

						
							
							15

						
							
							1,016

						
							
							1,004

						
					

					
							
							Terceros 3

						
							
							Crédito (60 días)

						
							
							12

						
							
							1,034

						
							
							1,010

						
					

					
							
							Terceros 4

						
							
							Crédito (60 días)

						
							
							15

						
							
							1,054

						
							
							1,030

						
					

					
							
							Terceros 5

						
							
							Crédito (90 días)

						
							
							15

						
							
							1,056

						
							
							1,020

						
					

					
							
							Terceros 6

						
							
							Crédito (90 días)

						
							
							12

						
							
							1,036

						
							
							1,000

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			Aplicando la misma tasa de descuento antes señalada, el resultado es el siguiente:

			Cuadro N.º 9: Rango intercuartil de precios pagados por terceros con ajuste de venta a crédito

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Valor Mínimo

						
							
							Cuartil inferior

						
							
							Mediana

						
							
							Cuartil Superior

						
							
							Valor Máximo

						
					

				
				
					
							
							1,000

						
							
							1,006

						
							
							1,015

						
							
							1,020

						
							
							1,030

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			

			Como se puede apreciar, ahora hemos obtenido un rango de precios y resulta que el precio pactado con vinculadas está dentro del rango, por lo que se cumple con el principio de plena competencia. Si el precio está por debajo o encima del rango intercuartil, no se cumple con el principio de plena competencia y se aplica lo explicado sobre el perjuicio al interés fiscal.

			
					Ejemplo: Ajuste por volumen

			

			La empresa Latam exporta productos marinos a vinculados y terceros independientes. Estos productos tienen diferente presentación. A su vez la empresa tiene clientes que le compran productos por grandes, medianas y pequeñas cantidades. Por tanto, para el análisis de precio de transferencia se debe diferenciar a los clientes sobre la base del volumen de venta que se le hace. Lo expuesto se puede apreciar en el gráfico siguiente:

			Cuadro N.º 10: Productos marinos vendidos a vinculado y terceros

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Empresa

						
							
							Producto

						
							
							Categoría

						
							
							Peso kg.

						
							
							Precio

						
							
							Total

						
					

				
				
					
							
							Vinculada 1

						
							
							Filete de 
Pescado

						
							
							A

						
							
							390

						
							
							4.75

						
							
							1,853 

						
					

					
							
							Tercero 1

						
							
							A

						
							
							400

						
							
							5.36

						
							
							2,144 

						
					

					
							
							Tercero 2

						
							
							A

						
							
							410

						
							
							5.32

						
							
							2,181 

						
					

					
							
							Tercero 3

						
							
							A

						
							
							420

						
							
							5.28

						
							
							2,218 

						
					

					
							
							Tercero 4

						
							
							A

						
							
							430

						
							
							5.24

						
							
							2,253 

						
					

					
							
							Tercero 5

						
							
							A

						
							
							440

						
							
							5.20

						
							
							2,288 

						
					

					
							
							Tercero 6

						
							
							A

						
							
							450

						
							
							5.16

						
							
							2,322 

						
					

					
							
							Tercero 7

						
							
							A

						
							
							460

						
							
							5.12

						
							
							2,355 

						
					

					
							
							Tercero 8

						
							
							A

						
							
							470

						
							
							5.08

						
							
							2,388 

						
					

					
							
							Tercero 9

						
							
							A

						
							
							480

						
							
							5.04

						
							
							            2,419 

						
					

					
							
							Tercero 10

						
							
							A

						
							
							490

						
							
							5.01

						
							
							           2,455 

						
					

					
							
							Tercero 11

						
							
							B

						
							
							510

						
							
							4.94

						
							
							            2,519 

						
					

					
							
							Tercero 12

						
							
							B

						
							
							550

						
							
							4.88

						
							
							           2,684 

						
					

					
							
							Tercero 13

						
							
							B

						
							
							650

						
							
							4.82

						
							
							            3,133 

						
					

					
							
							Tercero 14

						
							
							B

						
							
							770

						
							
							4.76

						
							
							           3,665 

						
					

					
							
							Tercero 15

						
							
							B

						
							
							865

						
							
							4.70

						
							
							           4,066 

						
					

					
							
							Tercero 16

						
							
							B

						
							
							890

						
							
							4.64

						
							
							            4,130 

						
					

					
							
							Tercero 17

						
							
							B

						
							
							               920 

						
							
							4.58

						
							
							            4,214 

						
					

					
							
							Tercero 18

						
							
							B

						
							
							               950 

						
							
							4.52

						
							
							           4,294 

						
					

					
							
							Tercero 19

						
							
							B

						
							
							               975 

						
							
							4.50

						
							
							           4,388 

						
					

					
							
							Tercero 23

						
							
							C

						
							
							             1,210 

						
							
							4.33

						
							
							           5,239 

						
					

					
							
							Tercero 24

						
							
							C

						
							
							            1,270 

						
							
							4.27

						
							
							           5,423 

						
					

					
							
							Tercero 25

						
							
							C

						
							
							            1,330 

						
							
							4.21

						
							
							           5,599 

						
					

					
							
							Tercero 26

						
							
							C

						
							
							            1,390 

						
							
							4.20

						
							
							           5,838 

						
					

					
							
							Tercero 27

						
							
							C

						
							
							            1,450 

						
							
							4.10

						
							
							           5,945 

						
					

					
							
							Tercero 28

						
							
							D

						
							
							             1,510 

						
							
							4.00

						
							
							           6,040 

						
					

					
							
							Tercero 29

						
							
							D

						
							
							            1,570 

						
							
							3.90

						
							
							            6,123 

						
					

					
							
							Tercero 30

						
							
							D

						
							
							            1,630 

						
							
							3.80

						
							
							            6,194 

						
					

					
							
							Tercero 31

						
							
							D

						
							
							            1,690 

						
							
							3.70

						
							
							           6,253 

						
					

					
							
							Tercero 32

						
							
							D

						
							
							            1,750 

						
							
							3.65

						
							
							           6,388 

						
					

					
							
							Tercero 33

						
							
							D

						
							
							             1,810 

						
							
							3.62

						
							
							           6,552 

						
					

					
							
							

							Tercero 34

						
							
							Filete de 
Pescado

						
							
							D

						
							
							            1,870 

						
							
							3.55

						
							
							           6,639 

						
					

					
							
							Tercero 35

						
							
							E

						
							
							           2,070 

						
							
							3.49

						
							
							           7,224 

						
					

					
							
							Tercero 36

						
							
							E

						
							
							            2,140 

						
							
							3.30

						
							
							           7,062 

						
					

					
							
							Tercero 37

						
							
							E

						
							
							            2,210 

						
							
							3.25

						
							
							            7,183 

						
					

					
							
							Tercero 38

						
							
							E

						
							
							           2,280 

						
							
							3.23

						
							
							           7,364 

						
					

					
							
							Tercero 39

						
							
							E

						
							
							           2,350 

						
							
							3.40

						
							
							           7,990 

						
					

					
							
							Tercero 37

						
							
							E

						
							
							            2,210 

						
							
							3.25

						
							
							            7,183 

						
					

					
							
							Tercero 38

						
							
							E

						
							
							           2,280 

						
							
							3.23

						
							
							           7,364 

						
					

					
							
							Tercero 39

						
							
							E

						
							
							           2,350 

						
							
							3.40

						
							
							           7,990 

						
					

					
							
							Tercero 40

						
							
							E

						
							
							           2,420 

						
							
							3.10

						
							
							           7,502 

						
					

					
							
							Tercero 41

						
							
							F

						
							
							                  45 

						
							
							
					

					
							
							Tercero 42

						
							
							F

						
							
							                  60 

						
							
							
					

					
							
							Tercero 43

						
							
							F

						
							
							                  65 

						
							
							
					

					
							
							Tercero 44

						
							
							G

						
							
							           2,700 

						
							
							
					

					
							
							Tercero 45

						
							
							G

						
							
							           2,900 

						
							
							
					

				
			

			Elaboración propia.

			Si se considerase a todos los clientes por igual, sin diferenciarlos por los volúmenes que compran, a fin de efectuar un rango de precios se estaría cometiendo un error. El resultado sería el que se aprecia a continuación:

			Cuadro N.º 11: Rango intercuartil de precios vendidos a terceros independientes

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Rango Inter cuartil de precios unitarios pactados con terceros

						
					

					
							
							Valor Mínimo

						
							
							Cuartil Inferior

						
							
							Mediana

						
							
							Cuartil Superior

						
							
							Valor Máximo

						
					

				
				
					
							
							3.10

						
							
							3.78

						
							
							4.48

						
							
							4.96

						
							
							5.36

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			Por el contrario, si se diferencia a los clientes por volumen el resultado es el siguiente

			Cuadro N.º 12: Método del precio comparable no controlado: clasificación de clientes por volumen de compra

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Volumen comparable

						
					

					
							
							(KILOGRAMOS)

						
					

				
				
					
							
							
							Mayor o igual a:

						
							
							Menor o igual a:

						
					

					
							
							A

						
							
							100

						
							
							500

						
					

					
							
							B

						
							
							501

						
							
							1,000

						
					

					
							
							C

						
							
							1,001

						
							
							1,500

						
					

					
							
							D

						
							
							1,501

						
							
							2,000

						
					

					
							
							E

						
							
							2,001

						
							
							2,500

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							

							Empresa

						
							
							Producto

						
							
							Categoría

						
							
							Peso kg.

						
							
							Precio por kg.

						
							
							Total

						
					

				
				
					
							
							Vinculada 1

						
							
							Filete de 
Pescado

						
							
							A

						
							
							390

						
							
							4.75

						
							
							2,106

						
					

					
							
							Tercero 1

						
							
							A

						
							
							400

						
							
							5.36

						
							
							2,144

						
					

					
							
							Tercero 2

						
							
							A

						
							
							410

						
							
							5.32

						
							
							2,181

						
					

					
							
							Tercero 3

						
							
							A

						
							
							420

						
							
							5.28

						
							
							2,218

						
					

					
							
							Tercero 4

						
							
							A

						
							
							430

						
							
							5.24

						
							
							2,253

						
					

					
							
							Tercero 5

						
							
							A

						
							
							440

						
							
							5.20

						
							
							2,288

						
					

					
							
							Tercero 6

						
							
							A

						
							
							450

						
							
							5.16

						
							
							2,322

						
					

					
							
							Tercero 7

						
							
							A

						
							
							460

						
							
							5.12

						
							
							2,355

						
					

					
							
							Tercero 8

						
							
							A

						
							
							470

						
							
							5.08

						
							
							2,388

						
					

					
							
							Tercero 9

						
							
							A

						
							
							480

						
							
							5.04

						
							
							2,419

						
					

					
							
							Tercero 10

						
							
							A

						
							
							490

						
							
							5.01

						
							
							2,455

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			Cabe mencionar que la definición del método del precio comparable no controlado, según la OCDE, también señala que: 

			Puede ser difícil encontrar una transacción entre independientes empresas que sea lo suficientemente similar a una transacción controlada de modo que ninguna diferencia tenga un efecto material en el precio. Por ejemplo, una diferencia menor en la propiedad transferida en las transacciones controladas y no controladas podría afectar significativamente el precio, aunque la naturaleza de las actividades comerciales realizadas pueda ser lo suficientemente similar como para generar el mismo margen de utilidad general. Cuando este sea el caso, algunos ajustes serán apropiados26.

			Por tanto, determinaremos el rango intercuartil de terceros independientes a los que se ha vendido un volumen comparable de productos: Volumen A. El resultado es el que se aprecia a continuación:

			Cuadro N.º 13: Rango intercuartil de precios unitarios pactados a terceros

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Rango Intercuartil de precios unitarios pactados con terceros

						
					

					
							
							Valor Mínimo

						
							
							Cuartil Inferior

						
							
							Mediana

						
							
							Cuartil Superior

						
							
							Valor Máximo

						
					

				
				
					
							
							5.08

						
							
							5.15

						
							
							5.22

						
							
							5.29

						
							
							5.36

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			En el ejemplo anterior hemos visto la importancia de segmentar a los clientes para el análisis para de precios de transferencia. Así, cuando no se segmenta a los clientes por el volumen de productos el rango intercuartil de precios pactados con terceros se encuentra entre 3.78 y 4.96 (cuadro 11), mientras que cuando se compara solo a los clientes, terceros independientes, a los que se le vende un volumen que fluctúa entre 100 y 500 kilos (categoría A), el rango se encuentra entre 5.15 y 5.29 (cuadro 13).

			Veamos ahora, casos en los que no se tienen transacciones comparables, pero se puede efectuar ajustes a las transacciones realizadas con terceros a fin de efectuar el análisis de precios de transferencia. 

			
					Ejemplo: Ventas con terceros en los que se determina una tendencia a fin de estimar el rango intercuartil.

			

			La empresa vende el producto filete de pescado a terceros independientes y vinculados, según los datos que se aprecian a continuación:

			Cuadro N.º 14: Clasificación de clientes por volumen de compra

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Empresa

						
							
							Producto

						
							
							Categoría

						
							
							Peso kg.

						
							
							Precio 

						
							
							Total

						
					

				
				
					
							
							Vinculada 1

						
							
							Filete de Pescado

						
							
							A

						
							
							390

						
							
							4.75

						
							
							            1,853 

						
					

					
							
							Tercero 1

						
							
							A

						
							
							400

						
							
							5.36

						
							
							            2,144 

						
					

					
							
							Tercero 2

						
							
							A

						
							
							410

						
							
							5.32

						
							
							            2,181 

						
					

					
							
							Tercero 3

						
							
							A

						
							
							420

						
							
							5.28

						
							
							            2,218 

						
					

					
							
							Tercero 4

						
							
							A

						
							
							430

						
							
							5.24

						
							
							            2,253 

						
					

					
							
							Tercero 5

						
							
							A

						
							
							440

						
							
							5.20

						
							
							            2,288 

						
					

					
							
							Tercero 6

						
							
							A

						
							
							450

						
							
							5.16

						
							
							            2,322 

						
					

					
							
							Tercero 7

						
							
							A

						
							
							460

						
							
							5.12

						
							
							            2,355 

						
					

					
							
							Tercero 8

						
							
							A

						
							
							470

						
							
							5.08

						
							
							            2,388 

						
					

					
							
							Tercero 9

						
							
							A

						
							
							480

						
							
							5.04

						
							
							            2,419 

						
					

					
							
							Tercero 10

						
							
							A

						
							
							490

						
							
							5.01

						
							
							            2,455 

						
					

					
							
							Tercero 11

						
							
							B

						
							
							510

						
							
							4.94

						
							
							            2,519 

						
					

					
							
							Tercero 12

						
							
							B

						
							
							550

						
							
							4.88

						
							
							            2,684 

						
					

					
							
							Tercero 13

						
							
							B

						
							
							650

						
							
							4.82

						
							
							            3,133 

						
					

					
							
							Tercero 14

						
							
							B

						
							
							770

						
							
							4.76

						
							
							            3,665 

						
					

					
							
							Tercero 15

						
							
							B

						
							
							865

						
							
							4.70

						
							
							            4,066 

						
					

					
							
							Tercero 16

						
							
							B

						
							
							890

						
							
							4.64

						
							
							            4,130 

						
					

					
							
							Tercero 17

						
							
							B

						
							
							                920 

						
							
							4.58

						
							
							            4,214 

						
					

					
							
							Tercero 18

						
							
							B

						
							
							                950 

						
							
							4.52

						
							
							            4,294 

						
					

					
							
							Tercero 19

						
							
							B

						
							
							                975 

						
							
							4.50

						
							
							            4,388 

						
					

					
							
							Tercero 20

						
							
							B

						
							
							                990 

						
							
							4.51

						
							
							            4,465 

						
					

					
							
							Tercero 21

						
							
							C

						
							
							            1,090 

						
							
							4.45

						
							
							            4,851 

						
					

					
							
							Tercero 22

						
							
							C

						
							
							            1,150 

						
							
							4.39

						
							
							            5,049 

						
					

					
							
							Tercero 23

						
							
							C

						
							
							            1,210 

						
							
							4.33

						
							
							            5,239 

						
					

					
							
							Tercero 24

						
							
							C

						
							
							            1,270 

						
							
							4.27

						
							
							            5,423 

						
					

					
							
							Tercero 25

						
							
							C

						
							
							            1,330 

						
							
							4.21

						
							
							            5,599 

						
					

					
							
							Tercero 26

						
							
							C

						
							
							            1,390 

						
							
							4.20

						
							
							            5,838 

						
					

					
							
							Tercero 27

						
							
							C

						
							
							            1,450 

						
							
							4.10

						
							
							            5,945 

						
					

					
							
							Tercero 28

						
							
							D

						
							
							            1,510 

						
							
							4.00

						
							
							            6,040 

						
					

					
							
							Tercero 29

						
							
							D

						
							
							            1,570 

						
							
							3.90

						
							
							            6,123 

						
					

					
							
							Tercero 30

						
							
							D

						
							
							            1,630 

						
							
							3.80

						
							
							            6,194 

						
					

					
							
							

							Tercero 31

						
							
							Filete de Pescado

						
							
							D

						
							
							            1,690 

						
							
							3.70

						
							
							            6,253 

						
					

					
							
							Tercero 32

						
							
							D

						
							
							            1,750 

						
							
							3.65

						
							
							            6,388 

						
					

					
							
							Tercero 33

						
							
							D

						
							
							            1,810 

						
							
							3.62

						
							
							            6,552 

						
					

					
							
							Tercero 34

						
							
							D

						
							
							            1,870 

						
							
							3.55

						
							
							            6,639 

						
					

					
							
							Tercero 35

						
							
							E

						
							
							            2,070 

						
							
							3.49

						
							
							            7,224 

						
					

					
							
							Tercero 36

						
							
							E

						
							
							            2,140 

						
							
							3.30

						
							
							            7,062 

						
					

					
							
							Tercero 37

						
							
							E

						
							
							            2,210 

						
							
							3.25

						
							
							            7,183 

						
					

					
							
							Tercero 38

						
							
							E

						
							
							            2,280 

						
							
							3.23

						
							
							            7,364 

						
					

					
							
							Tercero 39

						
							
							E

						
							
							            2,350 

						
							
							3.40

						
							
							            7,990 

						
					

					
							
							Tercero 37

						
							
							E

						
							
							            2,210 

						
							
							3.25

						
							
							            7,183 

						
					

					
							
							Tercero 38

						
							
							E

						
							
							            2,280 

						
							
							3.23

						
							
							            7,364 

						
					

					
							
							Tercero 39

						
							
							E

						
							
							            2,350 

						
							
							3.40

						
							
							            7,990 

						
					

					
							
							Tercero 40

						
							
							E

						
							
							            2,420 

						
							
							3.10

						
							
							            7,502 

						
					

				
			

			Elaboración propia.

			Como se puede apreciar se tienen ventas a terceros independientes con mayores volúmenes de productos que los vendidos a vinculados. Sin embargo, se puede encontrar la tendencia27 de precios fijado con terceros independientes a fin de inferir los precios en las ventas de menor volumen. La fórmula es la siguiente:

			
				
					[image: ]
				

			

			Donde:

			
				
					[image: ]
				

			

			

			Gráficamente lo expuesto se muestra a continuación:

			Gráfico N.º 26: Tendencia en venta de productos efectuados a terceros independientes

			
				
					[image: ]
				

			

			Por tanto, aplicando el modelo de regresión lineal28, se puede obtener la siguiente ecuación:

			
				
					[image: ]
				

			

			Podría suceder que se tengan ventas a vinculados con menores o mayores volúmenes de productos, en donde no se tengan operaciones con terceros comparables29. La pregunta es ¿a qué precios debería venderle al vinculado? En el ejemplo anterior asumamos que tenemos un vinculado al que se le vende 50 kilos y otro al que se le vende 2,800 kilos. 

			Aplicando la teoría mencionada, deberemos analizar si se pueden realizar ajustes en los casos de operaciones reales con terceros independientes de otras categorías (de las categorías A, B, C, D y E) a fin de inferir los precios en los casos mencionados (50 y 2,800 kilos). Para ello, utilizaremos la fórmula antes mencionada (). El resultado es el siguiente:

			
				
					[image: ]
				

			

			Por tanto, los precios por kilo a los que se debería efectuar la venta de 50 y 2,800 kilos son de 5.541 y 2.791, respectivamente.

			Gráficamente el resultado sería el siguiente.

			Gráfico N.º 27: Tendencia de productos vendidos a terceros independientes

			
				
					[image: ]
				

			

			Luego de todo lo expuesto sobre método del precio comparable no controlado, podemos decir que al obtener un rango intercuartil de precios, existirán siempre 3 supuestos, que el precio analizado (con vinculado) esté por debajo del rango, dentro del rango o por encima del rango. Gráficamente se muestra así:

			Gráfico N.º 28: Tres supuestos generales que se presentan en todo rango intercuartil

			[image: ]

			Elaboración propia. Fuente: Universidad de Valencia. https://www.uv.es/zuniga/06_La_distribucion_normal_o_de_Gauss.pdf.

			Por tanto, en la situación del número 2 se cumplirá el principio de plena competencia. Por el contrario, en la situación 1 y 3 no se cumplirá el principio. En estos casos se deberá analizar si existe perjuicio al interés fiscal en los términos explicados (menor pago de impuesto a la renta en el ejercicio) y solo ajustar en los casos en los que se presenta este perjuicio. Lo expuesto guarda lógica con lo explicado desde el principio, en el sentido que los precios de transferencia son mecanismos que adoptan los países para proteger su recaudación tributaria. Ahora bien, ¿a qué punto dentro del rango se deberá efectuar el ajuste? Los Lineamientos de la OCDE señalan:

			Para determinar este punto, cuando el rango comprende resultados muy fiables y relativamente iguales, puede argumentarse que cualquiera de ellos satisface el principio de plena competencia. Cuando persistan algunos defectos en la comparabilidad, como se vio en el párrafo 3.57, podría ser conveniente utilizar medidas de tendencia central que permitan determinar este punto (por ejemplo, la mediana, la media o la media ponderada, dependiendo de las características específicas de los datos) a fin de minimizar el riesgo de error provocado por defectos en la comparabilidad que persistan pero que no se conocen o no pueden cuantificarse30.

			No obstante, lo expuesto, será la legislación de cada país la que establezca el punto al que tiene que efectuarse el ajuste: el cuartil más favorable o la mediana. En estos casos hay que tener cuidado la norma que determina el ajuste (generalmente una norma de menor rango que la Ley) respete el principio de legalidad (“subordinación de todos los poderes públicos a leyes generales y abstractas”31 y reserva de ley (“determinación constitucional que impone la regulación, solo por ley, la regulación de ciertas materias”. En el presente caso la materia tributaria)32. Ahora bien, si la parte Analizada es un contribuyente diligente que realiza su análisis antes de que presente a la Administración tributaria de su país su declaración anual del impuesto a la renta tiene sentido que evalúe si el ajuste lo realiza al cuartil que más le favorece o, a la mediana del rango intercuartil. 

			Existe jurisprudencia sobre el método PCNC que es importante comentar:

			Diefenthal vs United States. Estados Unidos de América33 

			Los elementos principales del caso se pueden apreciar en el siguiente cuadro:

			Jurisprudencia EDT N.º 1: Diefental vs United States. Estados Unidos. 1973

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							País

						
							
							Estados Unidos

						
					

					
							
							Órgano que emite la resolución

						
							
							Corte Federal de Luisiana

						
					

					
							
							Jurisprudencia / expediente

						
							
							No disponible

						
					

					
							
							Año en el que se emite la resolución

						
							
							1973

						
					

					
							
							Ejercicio (s) fiscal (es) que se analizan

						
							
							1966

						
					

					
							
							Nombre del contribuyente

						
							
							Scrapco

						
					

					
							
							Actividad económica contribuyente

						
							
							Recojo, gestión y transporte de residuos 

						
					

					
							
							Monto de la operación en moneda local

						
							
							No disponible

						
					

					
							
							Monto de la operación en US$

						
							
							No disponible

						
					

					
							
							PBI de Estados Unidos en US$ (2022)34 

						
							
							25 billones35 

						
					

					
							
							Ingresos totales del grupo (2022). En US$

						
							
							No disponible

						
					

					
							
							Resolución a favor de:

						
							
							Administración Tributaria

						
					

					
							
							Domicilio del vinculado

						
							
							Panamá

						
					

					
							
							Transacciones analizadas:

						
							
							Prestación de servicio de transporte de residuos

						
					

					
							
							

							Partes:

						
							
							Administración Tributaria

						
							
							Contribuyente

						
					

					
							
							Método de Precio de Transferencia

						
							
							No disponible

						
							
							Precio Comparable No Controlado (PCNC)

						
					

					
							
							Observación

						
							
							La Administración Tributaria pretende desconocer la operación de Panamá, "llevando" los ingresos de Panamá a que tributen en EE. UU. El contribuyente presenta opinión de expertos, quienes demuestran que el precio cobrado por la empresa Scrapco (domiciliada en Panamá) a la empresa de EE. UU se encontraba a valor de mercado, para lo cual hace una comparación de lo cobrado por navía a terceros independientes y a la vinculada.

						
					

				
			

			

			Elaboración propia. Fuente: Lowell C.H., Burge M., Briger P. L. (2004, pp. 2-45-2-47).

			Sobre el caso podemos decir:

			En el mismo el contribuyente presentó la opinión de un perito que presentó el siguiente cuadro:

			Cuadro N.º 15: Opinión de perito Caso Diefenthal

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							(A) Vessel

						
							
							(B) Lump-SumPrice

						
							
							(C) Tons

						
							
							(D) Charge/ Ton

						
							
							(E) Mark et Charge/ Ton

						
							
							(F) Difference (E - D)

						
							
							(G) Discrepan (C X F)

						
					

					
							
							Hereford Beacon

						
							
							15,500 

						
							
							12,500

						
							
							12.4

						
							
							13.5

						
							
							1.1

						
							
							13,750

						
					

					
							
							Atlantic Sunrise

						
							
							153,000 

						
							
							13,150

						
							
							11.56

						
							
							12.88

						
							
							1.32

						
							
							17,358

						
					

					
							
							Atlantic Sun

						
							
							143,000 

						
							
							13,150

						
							
							10.87

						
							
							10.54

						
							
							-0.33

						
							
							-4,339

						
					

					
							
							Etnepjell

						
							
							175,000 

						
							
							15,100

						
							
							11.59

						
							
							11.15

						
							
							-0.44

						
							
							-6,644

						
					

					
							
							Thorsodd

						
							
							19,000 

						
							
							17,000

						
							
							11.18

						
							
							10.51

						
							
							-0.67

						
							
							-11,390

						
					

					
							
							Irish Rowan

						
							
							157,500 

						
							
							14,000

						
							
							11.25

						
							
							11.11

						
							
							-0.14

						
							
							-1,960

						
					

					
							
							Hadjitsakos

						
							
							165,000 

						
							
							14,400

						
							
							11.46

						
							
							10.85

						
							
							-0.61

						
							
							-8,784

						
					

					
							
							
							 $ 1,138,000.00 

						
							
							
							
							
							
							-2,009

						
					

				
			

			Elaboración propia. Fuente: Lowell C.H., Burge M., Briger P. L. (2004, pp. 2-45-2-47). 

			Como se puede apreciar en el cuadro anterior el experto hace una comparación del flete en cada barco. Así, por ejemplo, en el primer caso, se compara el precio pagado por tonelada entre vinculados (US$ 12.40) versus el precio de mercado, según el conocimiento del experto (US$ 13.50). Lo expuesto es claramente la aplicación del método del Precio Comparable No Controlado, con la atingencia que se está comparando un punto (US$ 12.40) versus otro punto (US$ 13.50), y no contra un rango intercuartil. Por otro lado, hay que tener en consideración la antigüedad del caso. En esa época no existía el programa de cómputo Excel o uno similar, sin embargo, sin duda existían las herramientas estadísticas. Lo más probable es que el experto no haya tenido más observaciones del mercado a fin de establecer un rango, por lo que solo utilizó un punto como valor de mercado.

			

			Al final la suma total de fletes transados con vinculados fue de US$ 1,138,000 y la diferencia total de precios, según la opinión del experto fue de solo US$ 2,009. Una diferencia de 0.02% que ciertamente no es significativa. 

			United States Steel Corporation vs Commissioner.
Estados Unidos de América36

			Los elementos principales del caso se pueden apreciar en el siguiente cuadro:

			Jurisprudencia EDT N.º 2: United States Steel Corporation vs Commissioner. Estados Unidos. 1977

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							País

						
							
							Estados Unidos

						
					

					
							
							Órgano que emite la resolución

						
							
							Tribunal Fiscal

						
					

					
							
							Jurisprudencia / expediente

						
							
							No disponible

						
					

					
							
							Año en el que se emite la resolución

						
							
							1977

						
					

					
							
							Ejercicio (s) fiscal (es) que se analizan

						
							
							1957, 1958, 1959, 1960

						
					

					
							
							Nombre del contribuyente

						
							
							United States Steel Corporation

						
					

					
							
							Actividad económica contribuyente

						
							
							Transporte máritimo

						
					

					
							
							Monto de la operación en moneda local

						
							
							27 millones aprox. de dólares americanos

						
					

					
							
							Monto de la operación en US$

						
							
							27 millones 

						
					

					
							
							PBI de Estados Unidos en US$ (2022)37 

						
							
							25 billones38 

						
					

					
							
							Ingresos totales del grupo (2022). En US$39 

						
							
							21 mil millones

						
					

					
							
							Resolución a favor de:

						
							
							Administración Tributaria

						
					

					
							
							Domicilio del vinculado

						
							
							Venezuela y Liberia

						
					

					
							
							Transacciones analizadas:

						
							
							Transporte de minerales

						
					

					
							
							

							Partes:

						
							
							Administración Tributaria

							Contribuyente

						
					

					
							
							Método de Precio de Transferencia

						
							
							Precio Comparable No Controlado (PCNC)

						
							
							Precio Comparable No Controlado (PCNC)

						
					

					
							
							Observación

						
							
							Existió ganancia que no tributó ni en EE. UU. ni en Venezuela. La Corte de Impuestos extrapoló precios para determinar el precio hipotético cobrado. El Segundo Circuito concluyó que el contribuyente había cumplido con su carga de la prueba al acreditar la aplicación del Método del Precio Comparable No Controlado

						
					

				
			

			Elaboración propia. Fuente: Lowell C. H., Burge M., Briger P. L. (2004, pp. 2-53-2-58). 

			Sobre el caso podemos decir:

			El caso no deja dudas respecto a que existió una ganancia que no tributó ni en EE. UU., ni en Venezuela. De 1957 a 1960 Navios obtuvo un margen bruto de US$ 391 millones.

			La Corte de Impuestos utilizó 2 métodos para determinar el monto de ingresos de Navios que debía ser “llevado” a EE. UU., a fin de que pague impuestos: 

			
					Aplicó el método del precio comparable no controlado extrapolando precios de flete cobrados de 1957 a 1960, a fin de llevar los mismos a lo que habrían cobrado terceros independientes en 1954, con los evidentes ajustes del caso. 

					Construyó precios hipotéticos, sobre la base de lo que Navios debió haber marginado sobre sus costos, lo cual implica la utilización del método del Costo Incrementado. 

			

			La Corte de Impuestos, utilizó el método que arrojaba un menor ajuste para el contribuyente. Al final el mismo fue de US$ 27 millones durante los ejercicios fiscales 1957 a 1960. Esto implica que este monto de “llevó” a EE. UU. a fin de que tribute impuestos en este país.

			El fallo de la Corte de Impuestos fue apelado y la Segundo Circuito concluyó que no cabía efectuar ningún ajuste, debido a que consideró que el contribuyente había dado suficientes elementos de prueba a fin de acreditar que Navio había cobrado a su vinculada, United States Steel Corporation, un precio similar al que había cobrado a terceros independientes o al que se hubiera cobrado entre terceros independientes. La sentencia final fue clara al señalar que es suficiente demostrar la aplicación del método de precio comparable no controlado, en cuanto a los precios pactados, para que no se aplique la sección 482 (Precios de Transferencia en EE. UU.) que permite al IRS “redireccionar” o “llevar” ingresos a EE. UU.

			Resolución del Tribunal Fiscal N.º 09198-1-2021.
Empresa del sector aeronáutico. Perú40

			Los elementos principales del caso se pueden apreciar en el siguiente cuadro:

			Jurisprudencia EDT N.º 3: Empresa del sector aeronáutico. Perú. 2021

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							País

						
							
							Perú

						
					

				
				
					
							
							Órgano que emite la resolución

						
							
							Tribunal Fiscal

						
					

					
							
							Jurisprudencia / expediente

						
							
							09198-1-2021

						
					

					
							
							Año en el que se emite la resolución

						
							
							2021

						
					

					
							
							Ejercicio (s) fiscal (es) que se analizan

						
							
							2010

						
					

					
							
							Nombre del contribuyente

						
							
							No disponible

						
					

					
							
							Actividad económica contribuyente

						
							
							Aerolínea

						
					

					
							
							Monto de la operación en moneda local

						
							
							116 millones aprox. de nuevos soles

						
					

					
							
							Monto de la operación en US$

						
							
							30 millones

						
					

					
							
							PBI de Perú en US$ (2022)41 

						
							
							242 mil millones 

						
					

					
							
							Ingresos totales del grupo (2022). En US$42 

						
							
							9 mil millones

						
					

					
							
							Resolución a favor de:

						
							
							Contribuyente

						
					

					
							
							Domicilio del vinculado

						
							
							Chile

						
					

					
							
							Transacciones analizadas:

						
							
							 Servicios interlineales

						
					

					
							
							Partes:

						
							
							Administración Tributaria

						
							
							Contribuyente

						
					

					
							
							Método de Precio de Transferencia

						
							
							Precio Comparable No Controlado (PCNC)

						
							
							Precio de Reventa Externo (PR)

						
					

					
							
							Observación

						
							
							El contribuyente había presentado su Reporte Local en el que aplicaba el Método del Precio Comparable No Controlado en su versión interna, pero había descartado varios comparables internos. Existió intercambio de información entre las Administraciones Tributarias de Perú y Chile. La Administración Tributaria descartó la metodología utilizada por el contribuyente. El Tribunal descartó los factores de comparabilidad utilizados por la Administración Tributaria

						
					

				
			

			Elaboración propia. Fuente: Resolución del Tribunal Fiscal de Perú N.º09198-1-2021.

			Sobre el caso podemos decir:

			La Administración Tributaria peruana había reparado la comisión interlineal pagada por el contribuyente a sus partes vinculadas no domiciliadas, en aplicación del método del PCNC al considerar que ciertas compañías tenían “mayores factores de comparabilidad, en lugar de las líneas aéreas independientes no miembros de dicha alianza, que fueron propuestos como comparables”, respecto del ejercicio fiscal 2010, siendo el ajuste por precio de transferencia de S/. 116.7 millones (que al tipo de cambio de la fecha de la jurisprudencia era equivalente a US$ 29.3 millones de dólares americanos).

			El contribuyente tenía un Reporte Local de Precios de Transferencia (en ese año se llamaba Estudio Técnico de Precios de Transferencia), en el que había analizado la comisión de 9% pagada por “volado interlineal”, para lo cual utilizó como precios comparables el mismo 9% que la empresa había pagado a 19 aerolíneas independientes, que no eran miembros de una alianza de aerolíneas de la cuál la empresa era miembro. Sin embargo, no había considerado a los siguientes comparables internos: 12 aerolíneas que eran miembros de la alianza, con quienes se había acordado una comisión de 0 %, y 44 aerolíneas independientes, no miembros de la alianza, “a quienes la recurrente pagó comisiones inferiores al 9 %”. Es más, la Administración argumentó que “la recurrente había pagado la denominada comisión interlineal por operaciones que en su mayoría (72.34% del total de boletos) no calificaban como interlineales, ya que se trataba de vuelos operados íntegramente por la recurrente”. Cabe mencionar que la Administración tributaria peruana efectuó un intercambio de información con el Servicio de Impuestos Internos de Chile.

			Al respecto el Tribunal Fiscal descartó los factores de comparabilidad utilizados por la Administración tributaria “para concluir que las operaciones interlineales entre la recurrente y las aerolíneas integrantes de la Alianza fueron los comparable idóneos”. Así, el tribunal argumentó que la Administración cometió un error “en la selección de los comparables, al considerar como tales a las operaciones entre las aerolíneas” de la Alianza, cuyas relaciones entre si no se asimilan a actuaciones entre terceros independientes. Por lo expuesto, el tribunal levantó el reparo y le dio la razón al contribuyente.

			El presente caso nos trae a colación varias reflexiones técnicas: es de vital importancia definir con claridad la transacción u operación que se va a analizar (el tribunal señaló que la actuación de la Administración adolece de errores en la “caracterización de las transacciones materia de análisis”); y, parece claro que la Administración tributaria cometió errores al sustentar los criterios de comparabilidad, sobre la base de los cuales seleccionó los comparables internos. Por otro lado, hay que señalar que en el presente caso nos encontrábamos frente a comparables internos, vale decir una comisión interlineal que la empresa pagaba a vinculados y también a terceros independientes, al margen que estos terceros sean partes de una red de aerolíneas. En efecto, para efectos de precios de transferencia, es de vital importancia definir si una empresa es vinculada o tercero a la empresa analizada, siendo la norma tributaria la que define cuándo una empresa es vinculada o tercero independiente. En este orden de ideas, puede ser que una empresa comercialmente figure como miembro de una alianza con la empresa analizada, pero, si no encaja en alguno de los supuestos de vinculación establecidos por la norma del país, simplemente será un tercero independiente. Al respecto, es cuestionable el razonamiento que plasma el tribunal cuando señala: 

			esta instancia considera que el reparo controvertido en autos no se encuentra debidamente formulado …también en la selección de comparables, al considerar como tales a las operaciones entre las aerolíneas … cuyas relaciones entre sí no se asimilan a actuaciones entre terceros independientes y, por ende, no se ajustan al principio de libre concurrencia (Tribunal Fiscal de Perú, Resolución N.º 09198-1-2021, p. 29).

			Al respecto, dado que estamos ante comparables internos, lo que se debe buscar no es relaciones que se “asimilen a actuaciones entre terceros independientes” (como lo dice el Tribunal), pues esto sería algo similar a un método del precio comparable no controlado en su versión externa, sino, por el contrario, dado que estamos frente a comparables internos, lo que se debe determinar es, si la transacción que tiene el contribuyente con vinculadas es comparable a la que tiene con terceros independientes y, de ser el caso, efectuar ajustes de comparabilidad a fin de hacer comparables estas transacciones y/o eliminar diferencias significativas, como hemos explicado líneas arriba respecto a este método. 

			Por tanto, cabe preguntarse ¿qué hubiese sucedido si la Administración tributaria hubiese encontrado la tendencia de porcentaje (en la forma como lo hemos efectuado líneas arriba) de comisión interlineal pagado a terceros independientes por el propio contribuyente (comparable interno), independientemente que estas empresas sean parte de una red comercial? o ¿si hubiese encontrado las tendencias de las comisiones pagadas a empresas que eran miembros de la red comercial de aerolíneas y a quienes no eran miembro de la misma? Estas preguntas solo pueden ser respondidas por la Administración tributaria y el contribuyente, pues son los únicos que tienen acceso a información concreta del caso, que no consta en la jurisprudencia materia de análisis. 

			General Electric vs The Queen. Canadá43

			Los elementos principales del caso se pueden apreciar en el siguiente cuadro:

			Jurisprudencia EDT N.º 4: General Electric vs The Queen. Canada. 2010

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							País

						
							
							Canadá

						
					

				
				
					
							
							Órgano que emite la resolución

						
							
							Tribunal de Apelaciones de Canadá

						
					

					
							
							Jurisprudencia / expediente

						
							
							2010 FCA 344

						
					

					
							
							Año en el que se emite la resolución

						
							
							2010

						
					

					
							
							Ejercicio (s) fiscal (es) que se analizan

						
							
							1996, 1997, 1998, 1999 Y 2000

						
					

					
							
							Nombre del contribuyente

						
							
							General Electric Capital Canada Inc

						
					

					
							
							Actividad económica contribuyente

						
							
							Servicios Financieros

						
					

					
							
							Monto de la operación en moneda local

						
							
							6 millones aprox. de dólares canadienses

						
					

					
							
							Monto de la operación en US$

						
							
							5 millones

						
					

					
							
							PBI de Canadá en US$ (2022)44 

						
							
							2 billones45 

						
					

					
							
							Ingresos totales del grupo (2022). En US$46 

						
							
							55 mil millones

						
					

					
							
							Resolución a favor de:

						
							
							Administración Tributaria

						
					

					
							
							Domicilio del vinculado

						
							
							Estados Unidos

						
					

					
							
							Transacciones analizadas:

						
							
							Deducción de comisión de garantía

						
					

					
							
							Partes:

						
							
							Administración Tributaria

						
							
							Contribuyente

						
					

					
							
							Método de Precio de Transferencia

						
							
							PCNC (S&P)

						
					

					
							
							Observación

						
							
							Para financiar sus operaciones, la matriz General Electric Capital United States (“GECUS”) proporcionó al contribuyente una garantía explícita y les cobró una tarifa por garantizar sus deudas con terceros acreedores. El contribuyente utilizó S&P y consideró la matriz como garante, la cual tiene calificación AAA.

						
					

					
							
							El tribunal concluyó que el contribuyente recibió menos ingresos pues las tasas de interés son reducidas debido a las calificaciones crediticias AAA de su matriz. El ahorro en el costo de intereses se calculó en 1,83%. El tribunal sostuvo que la comisión de garantía del 1% es equivalente al precio de plena competencia.

						
					

				
			

			Elaboración propia. Fuente: Resolución del Tribunal Fiscal de Canadá N.º 2010 FCA 344.

			

			Sobre el caso podemos decir:

			Es importante mencionar la cantidad de expertos que ambas partes propusieron: 13 por parte del contribuyente y 7 por la Administración tributaria, todos con los cuales contaban con los mejores pergaminos, en cuanto a experiencia en el tema de precios de transferencia. Por otro lado, la posición de las partes, y también de los expertos, eran totalmente contradictorias. Por un lado, la Administración tributaria canadiense argumentaba que la garantía otorgada al grupo a General Electric Capital Canada Inc (Apelante) era innecesaria, por lo que no se debería pagar nada por la misma y, por otro lado, el Apelante, señalaba que la misma mejoraba su calificación financiera y, por tanto, era necesaria.

			También llama la atención la cantidad de papeles comerciales (deuda o Comercial Paper Program) que emitía la Apelante, con lo cual una mejora en la calificación financiera de la empresa tiene un impacto directo en su costo de financiamiento. A menor calificación financiera, mayor costo de financiamiento e, incluso, podría darse el caso que el financiamiento no se pueda conseguir. Tal como se señala en los puntos 23 y 25 de la sentencia del juez Robert J. Hogan: la empresa emitía papeles comerciales en forma diaria, llegando a tener un máximo de deuda circulante en el mercado de CAD 7,000 millones de dólares canadienses (equivalente a US$ 5,200 millones), lo que representaba, por lo menos el 10% del mercado canadiense de papeles comerciales. 
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